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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 29 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3321

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Decreto N 0 3025 de fecha 01 de octubre 
de 2.012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado instrumento se aceptó la renuncia 
al cargo de Secretario de Obras Públicas presentada por 
el Ing. Juan Carlos Galarza;

Q ue p ro ced e  d es ig n ar al Ing. Serg io  A lb erto  
Zorpudes para desem peñar el cargo m encionado prece
dentem ente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtícu lo  1° - D esígnase al Ing. Sergio A lberto 
Z orpudes, D.N.I. N ° 17.354.373, en el cargo de Secre
tario de O bras Públicas dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir de  la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

i jR T U B E Y  - Parod i  - Samson

Salta, 29 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3323

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Presidente 
del Instituto Provincial de la V ivienda (IPV);

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la provincia, d e  S alta

• D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase al Lic. Fem ar do Adrián 
Alesanco Toffoli - DNI N° 22 .H 6 .0 8 1  er el cargo de 
Presidente del Instituto Provincia de la V ivienda (IPV), 
a partir de la tom a de posesión ds sus tinc iones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, InJfraestruciura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretaria General de la 
Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, p u b liq u e s  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a rod i  - S a m s c i

Salta, 30 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3334

S e c re ta ria  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N ° 01 -189.632/12

VISTO las presentes actuaciones, rasdiante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita  se declare de Inte
rés Provincial la próxim a "Beatificación d é la  Venerable 
Hermana Crescencia Pérez", de la Com unidad Religiosa 
del Huerto, cerem onia religiosa que se .levará a cabo el 
día 17 de noviem bre de 2012 en la C iudad ce  Pergam i
no, Provincia de Buenos Aires: y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo realizó d ichopedido  m edian
te Declaración N ° 171/12, aprobada en ias-esión del día
9 de octubre de 2012, en Expte. N° 91-30.446/12;

Que dicho evento fue ordenado p o r Decreto del 
Sumo Pontífice Benedicto XVI, transform ándose así en 
la séptim a Beata Argentina.

Que es propósito  del Poder E jecu:ivo alentar este 

tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la prcrvincit de S a lta

D E C R E T A
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Artículo Io - Declárese de Interés Provincial ^ " B e a 
tificación de la Venerable Hermana Crescencia Pérez", de 
la Com unidad Religiosa del Huerto, ceremonia religiosa 
que se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2012, en la 
Ciudad de Pergamino, Provincia de Buenos Aires.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 30 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3335

M in iste rio  de T rab a jo  

Expediente N ° 233-178.946/2012-0

V ISTO  el Convenio para la Generación, M ejora y 
S o s ten im ien to  del E m pleo  p a ra  los T rab a jad o re s  
Temporarios de la A lim entación de la Provincia de Salta 
durante el período de la Interzafra 2012, suscripto en
tre el M inisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la N ación y el G obierno de la Provincia de Salta, en 

fecha 30 de ju lio  de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo tiene como objetivo ejecutar en forma 
coordinada acciones de apoyo a la inserción laboral para 
atender a  trabajadores desocupados de la industria de la 
alim entación en el periodo de receso estacional 2012;

Que corresponde su ratificación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el Convenio para la G ene
ración, M ejora y Sostenim iento del Empleo para los 
Trabajadores Tem porarios de laA lim entación de la Pro
vincia de Salta duran te  el periodo Interzafra 2012, 
suscripto entre el M inisterio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social de laN ac ió n y  el G obierno de la Provin
cia de Salta en fecha 30 de ju lio  de 2012, el que como 
Anexo form a parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la G obernación;

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - F o r tu n y  - Samson 

V E R A N E X O

Salta, 30 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3336

S e c re ta ria  G en era l de  la G o b ernac ión

Expediente N° 01-198.859/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial los Actos Conm em orativos del Centenario 
de la E scuela N ° 4379 "Padre José A ntonio  M aría 
C laret" de Iruya, realizados el día 24 de octubre del 
corriente año, en la localidad de Iruya; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado C uerpo realizó dicho pedido m edian
te la D eclaración N ° 488, aprobada en sesión del día 18 
de octubre de 2012, en expediente N ° 90-21.231/12;

Que es m enester destacar que por dicho Estableci
m iento pasaron ilustres de Iruya y actualm ente cuenta 
con más de cuatrocientos alum nos, siendo la más po
blada del M unicipio, debido a la m igración de m uchas 
fam ilias desde las com unidades del interior hacia ese 
centro poblacional, donde los adelantos tecnológicos, 
de servicios y de  educación entre otros, hacen del pue
blo el destino forzoso, necesario e insoslayable;

Que dicho pedido se fundam enta en que son pocas 
las escuelas del departam ento que cuenta con tantos 
años de trayectoria, siendo m erecedora de todos los 
honores posibles;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim iento.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial los 
Actos Conm em orativos del C entenario de la Escuela 
N ° 4379 "Padre José A ntonio M aría Claret" de Iruya,
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realizados el día 24 de octubre del corriente año, en la 
localidad del mismo nombre.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 30 de Octubre de 2012

DECRETO X o 3337

M inisterio de Gobierno

Expte. N° 41 -177.963/12

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Esc. 
Silvia A lejandra Pérez Lom bardero, en su carácter de 
T itular del Registro N otarial N° 83 con sede en la C iu
dad de Salta, solicita ladesignación de la Esc. Julia María 
Vázquez, como A djunta de ese Registro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la designación del Escribano Adjunto, es una 
facultad del Poder E jecutivo, que la ejerce a  pedido del 
titular del Registro, siem pre y cuando el propuesto re
úna los requisitos legales, para cuyo fin es necesario un 
informe del Colegio de Escribanos de Salta;

Que en las actuaciones de referencia, el Colegio de 
Escribanos señala que la Esc. Julia M aría V ázquez se 
encuentra inscripta en el Registro de Aspirantes de ese 
Colegio y que de conform idad con lo norm ado por el 
Artículo 4°, inc. e) del Decreto N° 2582/00; la m isma ha 
aprobado el Curso de Capacitación Profesional durante 
el año 2010;

Q ue a fs. 18 ob ra  A cta N° 2048 del C onsejo  D i
rectivo  del C oleg io  de E scribanos, el cual co nsidera  
que de conform idad  con las p rev isiones del D ecreto 
N ° 2582 /00 , Art. 4 o, inc. a), la E scribana  S ilv ia  A le
jan d ra  Perez  L om bardero  ju s tif ic ó  la necesidad de 
dicha ad junción , reso lv iendo  por ello  e levar las ac
tuac iones al Poder E jecutivo  para  el d ictado del in s
trum ento  legal pertinen te ;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención que 
le compete;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo I o - Desígnase a la Escribana Julia M ena 
Vázquez; D .N .l.N 0 32.165.070, com o A d ju ita d e l R :- 
gistro Notarial X o 83 con sede en la ciudad de Salta, a 
cargo de la Escribana SilviaAlejandra Perez Lom bard:ro 
en m érito a las razones precedentem ente en jnciadas-y  
conform e a las previsiones del Decreto N° 2582/00.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado p o - si 
señor M inistro de G obierno y por el seP.or Secretar o 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - L o u ta if  - Samson

Salta, 30 de O ctubre de 2 0 ' 2

DECRETO N° 3339

M inisterio de Am biente y Producción Sastentab e

Expte. N° 111-656/2005

VISTO el Contrato de Adjudicación celesrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industria: de la ciudad, de 
Salta y los Sres. Eduardo López M edina y  J ja n  C arlos 
M edina, aprobado m ediante Resolución N° 561/07 del 
citado Ente; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C ia- 
dad de Salta, a través de la Resolución N° 561.'07 d isp jso  
la aprobación del contrato de adjudicación celebrado ea- 
tre el Ente Autárquico y los Sres. Eduardo Felipe LÓD2Z 
M edina y Juan Carlos M edina y la adjudicación en venta 
de una parcela a favor de los señores mencionados;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de laC iudad  de S ak ay  
ha dado cum plim iento a los requisitos lega es y técn i
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe c o rrsp o n d ie r te  
al precio de venta de la paresia adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación rea.i- 
zada por el Gerente General del Parque industrial, el 
em prendim iento productivo presentado p o - la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el p ro
yecto industrial presentado, dando así cum plim ienic a
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los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de A suntos juríd icos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les com peten;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a través de la Resolución N° 561/07 
a favor de los señores Eduardo Felipe López M edina y 
Juan C arlos M edina conform e la nom enclatura catastral 
que a continuación se indica como: Sección V, M anzana 
71, Parcela 4, M atrícula N° 151.559 - según Plano de 
M ensura, Desm em bram iento y Subdivisión N° 13.722 
del Departam ento Capital

Art. 2° - O torgúese por Escribanía de G obierno la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3° - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de B ie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De Angclis - Sam son

Salta, 30 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3343

M in iste rio  de S eg u rid ad  

Expediente N° 341-94.203/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa C onsejos Territoriales de la Secretaría de Par
ticipación C iudadana, dependiente del M inisterio de 
Seguridad: y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar al Dr. Gaspar Javier Sola 
Usandi varas, para cubrir el cargo m encionado;

Que la presente designación tiene el carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que la misma no contradice las disposiciones con
tenidas en los DecretosN |0s. 515/00, 2567/08, 2769/08 
y 4955/08, contándose para ello con la renuncia de la 
Prof. A ndrea del Carmen Reynaga en el mismo cargo;

Porello ,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Designase al Dr. Gaspar Javier Sola 
Usandi varas, D .N .l. N ° 31.193.397 en el cargo de Jefe 
de Program a C onsejos Territoriales de la Secretaria de 
Participación C iudadana dependiente del M inisterio de 
Seguridad, a partir de la fecha de la toma de posesión de 
sus funciones, con una remuneración equivalente a Jefe 
de Program a Desarrollo Social (JPDS).

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida respectiva del M inis
terio de Seguridad - Ejercicio vigente.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sylvester  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas lie todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

.M inisterio de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3322 - 29/10/ 
2012 - E xpte. N° 50-10.397/12

Artículo Io - D ispóneseel pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Sargento Ayudante del Servicio Peni
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tenciario de la Provincia de Salta M arisa M ercedes 
Ayarde, D .N.l. N° 14.708.063, Clase 1961, Legajo Per
sonal n° 1.166. Escalafón Penitenciario, con destino en 
la Escuela de C adetes - Salta, en m érito a las razones 
enunciadas en los considerandos de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j) del Decreto N° 
515/00.

U R T liB E Y  - Sy lvester  - Sámson

M inisterio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecreto i\°  3324 - 29/ 
10/2012 - E xptes. n°s 31.575/10 - código 89 c o rre s 
ponde 1001 y 9.802/10 - código 67

Artículo 10 - O tórgase Retiro Voluntario a la doctora 
Gloria EditM arcionni deChalabe, D.N.l. n° 12.802.792, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo", con encuadre en el Decreto n° 353/93 y sus 
modificatorios, quedando extinguida la relación laboral.

Art. 2° - En cum plim iento a  lo estipulado por De
creto n° 65/93, suprím ase el cargo 79, Decreto n° 3602/ 
99, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
p ro fe s io n a l  a s i s te n te  de l H o s p ita l  P ú b lic o  de 
Autogestión "San Bernardo".

Art. 3° - Establécese que la separación efectiva del 
servicio d é la  doctora Gloria Edit M arcionni de Chalabe, 
D.N.l. n° 12.802.792, se producirá a partir del día si
guiente de la notificación.

Art. 4° - La erogación resultante cuyo m onto as
ciende a Pesos Doscientos Cuarenta Mil Cuatrocientos 
Veintisiete con Cuatro Centavos ($ 240.427,04) deberá 
imputarse al Curso de Acción 081004000100, Cuenta: 
415244. Auxiliar 1002.

l iR T IJB E Y  - H ered ia  - Parod i  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto ¡Vo 3325 - 30/10/ 
2012 - Exptes. n°s 29.334/12 y 170.359/12 - código 321

Artículo 1 ° - M odificanse la cobertura de cargos del 
Centro Regional de Hemoterapia de la Secretaría de Ser
vicios de Salud del Ministerio de Salud Pública, y del 
Hospital Señor del Milagro, aprobadas por Decretos n°s. 
2734/12 y 1034/96. respectivamente, del siguiente modo:

* Suprímase del Centro Regional de Hemoterapia de 
la Secretaría de Servicios de Salud del Ministerio de Salud 
Pública, el cargo 53, ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: bioquímico, creando en su reemplazo en 
el Sector Hemoterapia del Hospital Señor del Milagro, en 
el orden 116, un ( I )  cargo de id én tica  ub icación  
escalafonaria. denominación: profesional asistente.

Art. 2o - D esígnase  a la d o c to ra  Ivana E m ilia 
Navarrete, D.N.l. n° 27.974.329, médica, matricula pro
fesional n° 5314, en carácter de personal tem porario, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
el cargo 116 del Hospital Señor del Milagro, Agrupa- 
miento Profesional, subgrupo 2, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081004000200. inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

l iR T L B E Y  - H ered ia  - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
3326 - 30/10/2012 - Expediente N° 324-190.626/12.

A rtícu lo  1° - P ro rró g a n se  las d e s ig n ac io n e s  
Tem porarias por el térm ino de cinco (5) meses, de los 
agentes que se detallan a continuación y que vienen 
desem peñándose en la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistem as de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha que para cada caso se indica, según el 
decreto de designación original y  las prórrogas aproba
das mediante Decreto N° 2059/12:

- Fassini, Ignacio Humberto - D.N.l. N° 35.197.811, 
a partir del l-X I-12,

-A rias , Jorge Sebastian - D .N .l. N° 31.081.021, a 
partir del 27-XI-12,

- Santillán. Sergio Rubén - D .N .l. N ° 13.771.398, a 
partir del 3-XII-12,

- Gómez, Daniel Sergio - D .N .l. N° 32.748.078, a 
partir del l-X I-12,

- Sueldo, M ario Alejandro - D .N.l. N° 33.593.316. a 
partir del l-X I-12.

- Linares, M artín Exequiel - D .N .l. N° 29.326.069. 
a partir del 23-XI-12,

-Aparicio. Marina Fernanda - D.N.l. N °25.218.786, 

a partir del 25-X1-12,
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- Arnedo. Darío Alberto - D .N .l. N° 23 .0 7 9 .5 3 1. a 
partir del 25-XI-12,

- Soliz Jurado, Ivan - D.N.l. N° 18.870.699, a partir 
del 28-X 1-12.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Subsecretaría de 
Proyectos y Sistemas.

URTU BEY  - Samson

¡Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3327 - 30/ 
10/2012 - Exptes. n°s 13.215/10 y 14.080/10 - código 321

Artículo Io - Desígnase a la señorita Paola Carolina 
Valdez, D.N.l. n° 25.800.716, psicóloga, matrícula pro
fesional n° 880, en carácter de personal tem porario, con 
régimen horario de treinta (30) horas sem anales, en el 
cargo 1598 (Decreto n° 2734/12) de la Dirección Gene
ral Prim erN ivel de Atención Area Capital, Agrupamien- 
to Profesional, subgrupo 2, a partir de la fecha de tom a 
de posesión y por el térm ino de un (1) año.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 0810.15000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

UR TU B E Y  - H e red ia  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3 3 2 8 -3 0 /1 0 /2 0 1 2

Artículo Io- Prorrogase la designación del Sr. Sergio 
Emanuel Chilo - DNI N° 37.419.534 en carácter de 
personal tem porario de la G obernación, a partir del día 
22 de setiem bre de 2012 y por el térm ino de (5) cinco 

meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

URTU BEY  - Samson

¡M inisterio de Salud  Púb lica  - D ecreto  N° 3329 - 30 / 

10/2012 - E xpte. n° 21.163/11 - código 321

A rtículo Io - Desígnase en carácter de personal 
tem porario, al licenciado Ricardo Federico M oreno, 
D.N.l. n° 26.853.740. m atrícula profesional n° 3 1 1, para

desem peñarse com o licenciado en nutrición en el H os
pital "Presidente Juan Dom ingo Perón" deT artagal. en 
el cargo 215, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: 
profesional, denom inación: nutricionista, a partir, de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, con una remuneración mensual equivalente al agol
pam iento: profesional, subgrupo 2.con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal 
de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 
y su reglamentación, en cargo vacante por traslado de la 
licenciada M arta Susana López, (Decreto n° 723/12).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sona!, Ejercicio vigente.

U R TIJB EY  - H ered ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3330 -3 0 /10 /2012

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Judith M arianela C hilo  - DNI N ° 3 0 .1 10.232 en carác
ter de personal tem porario de la Gobernación, a partir 
del d ía 22 de setiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto qué dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la, respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la G obernación.

U R T U B E Y  - Samson

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto N° 3331 - 30/ 
10/2012 - E xp te . n° 199.576/11 - código 321

A rtículo Io - M odificanse la planta y  cobertura de 
cargos del Hospital Público de Autogestión "Dr. Arturo 
O ñativia", aprobadas por Decreto n° 3603/99, supri
m iendo del Sector Tesorería, el cargo 195. ubicación 
escalafonaria: adm inistrativo, denom inación: auxiliar 
adm inistrativo y creando en su reem plazo en la G eren
cia de Atención de las Personas, en el orden 36.3, un ( l )  
cargo de ubicación escalafonaria: técnico, denominación: 
podólogo.

A rt. 2° - D esíg n ase  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario, al señor Alfredo Leonardo Ruberto Saenz, 
D .N .l. n° 18.595.029, matrícula profesional n° 54. para 
desem peñarse como podólogo en el Hospital Público
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de A utogestión "Dr. Arturo Oñativia", a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo 36.3. ubicación escalafonaria: técnico, 
denom inación: podólogo, con una rem uneración m en
sual equivalente al agrupam iento T, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas sem anales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante 
por traslado del señor Eduardo Sebastián Am ado (D e
creto n° 1098/12).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 0 8 1004000300, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 3 3 3 2 -3 0 /1 0 /2 0 1 2

A rtículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
N ora A ngélica C hilo - DNI N° 18.612.338 en carácter 
de personal tem porario de la Gobernación, a  partir del 
día 22  de setiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

U R T U B E Y  - Samson

Ministerio de Cultura y Turismo - Decreto N° 3333 - 
30/10/2012 - Expediente N°: 289-181.209/12 y Cpde. 1

Artículo 1° - Déjese sin efecto la designación del 
señ o r M anuel A ndrés L ópez Leai - C U IL  N ° 20- 
94473923-9, al cargo de m úsico "Sin Estabilidad" de la 
O rquesta Sinfónica de Salta, a partir del d ía 19 de octu
bre de 2.012.

U R T U B E Y  - O ve je ro  - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3338 - 30/10/2012 - Expediente Xo 02-30.177/12

A rtículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, del señor 
C laudio Carlos Verna, D.N.I. X o 7.369.092. en la Secre
taría D elegación Casa de Salta en Capital Federal, a

partir del 12 de noviem bre de 2CT2 y por el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que d en ar.ee  lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida respectiva de 
la Jurisdicción y  CA correspondientes a la Secreaaría 
Delegación Casa de Salta en Dapital Federal. Ejercicio 
2012 .

U R T U B E Y  - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 3340 - 30/10/2012 - Expediente N° 288-93 .651'!2  
Cde. 1

Artículo 1° - Prorróganse la designaciones, en c a r icc r  
de Personal Temporario, de la C .P X  María Eugenia C la- 
ros, DNI N° 29.334.051 y del Ir.g.Luis Femando ArzcMn. 
DNI N° 28.260.753, profesicnafes dependientes oe la 
Sindicatura General de la Provincia, a partir del 10 de no
viembre de 2012 y por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que den-ande lo dispuesto p r u 
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Sindicatura 

General de la Provincia, Ejerc cic 2012.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio de A m biente y F rodjcción Sustente He
- Decreto N° 3341 - 30/10/2C12 -  Expediente N° 2 4 -  

11.105/09 O riginal, Cpde. 1 y  2

A rtículo 1 - O tórgase la canoesión de uso de ag^a 
pública solicitada por la Sra. vlaría M agdalena 0¿2ca 
de Sortheix, a favor del Catastro N° 13.019 del D e p a ra 
m ento Rosario de Lerma, una superficie bajo riege ¿e 
18.2285 has. con caudal de 9,57 Its.'seg. como m áxirr o. 
de ejercicio perm anente, con ag u asa  derivar de la m ar
gen izquierda del Río Toro, en cum plim iento de lo dis
puesto por el artículo 318 del Godizo de Aguas - Ley r>° 
7017, y su Decreto m odificEtirio N° 348/06. Los cab
dales de esta concesión se entrega-¿n conform e lo esta
blecido en el art. 46 del Código c e  Aguas - Ley 70'] 7: 
decretos y resoluciones regl&rrKnt3-ios.

U R T U B E Y  - De Angelí? - Samson

Secretaría G eneral de la G übetnación - D e c r c o  

N° 3342 -3 0 /1 0 /2 0 1 2 -  Exped en:e iN“ 01-199.899,12
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Artículo Io - A utorizase la com isión oficial hacia la 
República Francesa, del señor Representante del Poder 

Ejecutivo ante el Z IC O SU R  y O rganism os Internacio
nales, C.P.N. Hernán Cornejo, debiéndosele liquidar los 

viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente, a partir del 9 y hasta el 19 de noviem bre de 

2012 .

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 

D ecreto N° 3 3 4 4  - 3 0 /1 0 /2 0 1 2  - E xped ien te  N° 
0120159-45905/2012-0

Artículo 10 - M odificase a partir del 01 de marzo de 

2012, la denom inación del cargo A dm inistrativo inter
medio - Función Jerárquica V il de la Escuela de Educa
ción T écnicaN ° 3122 "Gral. M artín Miguel de Güemes" 

de Salta Capital, aprobado por Decreto N° 5293/09, 
correspondiendo un cargo Administrativo y manteniendo 
su cobertura por parte del Sr. G erardo López, C U IL N 0 
20-16000636-7. com o agente de la planta perm anente 

de la institución , en virtud  de lo expresado en los 

considerandos del presente.

U R TU B E Y  - Dib A s h u r  - Samson

M in ister io  de D erech os H um anos - D ecreto  ¡Vo 
3345 - 30 /10 /2012  - E xpediente n° 160.722/2012 - 
código 234

Artículo Io - Con vigencia al 11 de octubre de 2 0 12 
y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la señora N oem í Luna, D .N.l. n° 

12.457.991, prorrogada por decreto n° 2013/2012, en la 
D irección General de C oordinación y Program ación 
Económ ica del M inisterio  de  D erechos Humanos, con 
una rem uneración  equ iva len te  al A grupam iento  T. 

Subgrupo 2, Función Jerárquica III.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el articulo 1°. será im putada en la cuenta n° 411200 - 

Personal Tem porario, de la A ctividad 531002000100. 

del Ejercicio vigente.

U R TU B E Y  - Pace - Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 31 de O ctubre de 2012

RESOLUCION N° 483D

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 2 0 1.690/12 - código 321

VISTO el Decreto n°2734 de fech? 28 de agosto de 
2012, y

CO N SID ERA N D O :

Que mediante el m ismo fue aprobada la Estructura 
Orgánica, la Cobertura de Cargos de la Unidad Cabecera 
del M inisterio de Salud Pública y la incorporación de 
cargos en la Secretaria de Nutrición y Alimentación Salu
dable;

Que en la nueva estructura se han introducido mo
dificaciones por lo que anteriores cargos y/o funciones 
políticas han dejado de existir;

Que no se ha determinado la cobertura de funciones 
jerárquicas de las ex Coordinaciones Generales Redes 
Operativas N orte Oeste y Sur Este, obstante a fin de 
mantener el normal funcionamiento del servicio, el plantel 
del personal jerárquico de los Centros de Salud y de las 
Supervisiones Intermedias continuó prestando funciones;

Que en consecuencia se advierte que la entrada en 
vigencia del Decreto n° 2734/12 genera situaciones par
ticulares con el personal que resulta necesario contem 
plar y adecuar;

Que el Programa Asuntos Legales tom ó la interven
ción previa que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por de
creto n°41 /95  y su m odificatorio n° 1575/08.

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Establecer la entrada en vigencia del 
Decreto n° 2734/12, a p a r tird e l I o de octubre de 2012.

Art. 2o - D isponer que los agentes que teniendo 
cargo de planta en otras dependencias del M inisterio de 
Salud Pública y se desem peñen en cargos políticos y 
funciones Jerárquicas en N ivel Central, deberán reinte
grarse a sus respectivos cargos.

Art. 3o - D isponer que los agentes nom inados en el 
Anexo, que forma parte de la presente, continuaran des
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em peñando las funciones que en cada caso se indica 
hasta tanto se establezca la asignación correspondiente 
a cada cargo.

Art. 4o - Com unicar, publicaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M inisterio  de D crcchos H um anos - R esolución N° 
482D - 30/10/2012 - E xpedientes N° 0040234-83.404/ 
2012-0 y ¡V 0040234-83.404/2012-1

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 04 de Junio  de 
2012, la renuncia presentada por el señor C laudio Fer
nando M achia, DNI. N° 21.798.046, por razones par
ticulares, Personal Tem porario con rem uneración equi
valente a Agrupam iento: Técnico -Subgrupo 1, depen
diente del M inisterio de Derechos Hum anos, designado 
por Decreto N° 2459/11, con sucesivas prórrogas sien
do la últim a autorizada m ediante Decreto N ° 1329/12 
hasta el 25 de A gosto de 2012.

Art. 2o - Dejar establecido que el señor M achia, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

Pace

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas - M in iste rio  de Eco
nom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos - R e
solución N° 510 - 31/10/2012 - E xped ien te  ¡V 125- 
186.656/12

Artículo l° -A p ro b a re l legajo técnico confecciona
do por la Dirección de O bras de Educación de la Secre
taría de Obras Públicas para la ejecución y contratación 
de la obra "Nueva Escuela Prim aria en B° Taranto - 
Orán - Dpto. Orán - Provincia de Salta", con un presu
puesto oficial tope de S 10.000.000.00 (Pesos Diez 
M illones) al mes de Octubre del 2012, por el Sistem a 
Ajuste Alzado, en un plazo de 450 (cuatrocientos cin
cuenta) días corridos, contados a partir de Acta de Ini
cio de O bra y autorizar a la Dirección antes citada, a

realizar el respectivo proceso selectivo para la adjudi
cación y contratación de dicha obra, con encuadre en los 
Artículos 9o de la Ley X o 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su Decreto Reglam entario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se im putará has
ta la sum a de S 3 .000 .000 ,00  a: C urso  de A cción: 
092012000446 - Finan. Fondo Reparación H istórica 
(2 7 1) - Proyecto 998 - U.Geog. 126 - Ejercicio 2012.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en Coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio Econom ía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, preverán la partida y fondos necesarias a inver
tir en el próxim o ejercicio para la term inación de dicha 
obra, conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 
del Decreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Parodi

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100030632 F. N° 0001-44449

M in iste rio  de Educación 

P resid en cia  de la Nación 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L icitación  Púb lica  N acional N° 17/12

P ro g ram a  de A poyo a la P o lítica  de M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E ducativa  II

1. Este llamado a  licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 
del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela N° 4551, El R o
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 

240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los p roce
dim ientos de Licitación Pública establecidos en la pu 
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu

lada Políticas para la A dquisición  de O bras y B ienes 
financiados por el B anco Interam ericano de D esarro-
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lio (B ID ), y está abierta a todos los O ferentes de paí
ses e legib les, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO M EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la d irección indicada al final de este L lam ado'de Lu
nes a V iernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com proban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ie n te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de  n o rm as 
impositivas provinciales: aceptación de la justic ia  local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, m aquinaria y equipo: B alance certificado 
de los 2 últim os ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 

curva de inversiones; cóm puto y presupuesto; análisis 
de precios y propuesta económ ica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará un M argen de Prefe
rencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los D ocum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud  por 
escrito a  la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
B anco N ación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la d irección 
indicada abajo a más tardar a  las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
perm itidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los O ferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llam ado, a las 10:00 hs del 10 de Diciem 
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 23.279.62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, B lock "B",

5to piso, PRO M EDU II UEJ - SALTA, Salta Capital 
(CP 4400). Provincia de Salta. República Argentina: 
T e l/F a x : .0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E m ail: 
promedu.salta'í/ígmail.com

D ra .  C in th ia  V. Elias 
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU I!

Imp. S 1.200,00 e) 26/10 al 08/11/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 400002358 F. N° 0004-01652

Ref. E xp te .N 0 0090034-182.359/12

Juan Francisco Bonifacio, D.'N.I. N ° 11.226.411, 
propietario del inm ueble Catastro N° 431, Dpto. La 
Poma, gestiona la unificación de riego que registraban 
los C atastros de origen N° 66 y 88, Sum inistros N ° 63 
y 8 a favor de la única m atrícula rural resultante, tiene 
solicitada concesión de agua pública para  irrigación de
12,0000 has con carácter permanente, con una dotación 
de 6,300 Its. /seg., aguas a derivar del R ío Calchaquí, 
Cuenca del río J uramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídrícos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 05 al 09/11/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 400002356 F. N° 0004-01650

Ref. Expte. N° 34-45.576/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución X o 265 del día 30/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
m isión Técnica en ambas m árgenes del Río del Valle 
integrando dicha com isión el Dr. en G eología V íctor
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Ornar N ieva e Ing. Civil M ariela A driana Nieva, en la 
zona de los inmuebles identificado con las matrículas 
N ° 393, 394 y 116 del Dpto. Anta, conform e las si
guientes coordenadas:

V inculación de L íneas de R ib era  del río 
Del Valle - M at. 393, 394 y 116

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N o m b re Y X

LRd 1 4349912.23 7261367.79
LRd 2 4349560.98 7261093.06
LRd 3 4349386.05 7260774.09
LRd 4 4349247.28 7260760.30
LRd 5 4349168.57 7261041.40
LRd 6 4349363.67 7261421.36
LRd 7 4349354.41 7261778.07
LRd 8 4349280.74 7261851.44
LRd 9 4348869.98 7261439.50
LRd 10 4348788.55 7261135.84
L R d ll 4348884.27 7261029.43
LRd 12 4348773.62 7260772.33
LRd 13 4348649.43 7260737.50
LRd 14 4348272.18 7260873.58
LRd 15 4347985.22 7261103.88
LRd 16 4347805.32 7261328.94

M a rg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N o m b re Y X

LRi 17 4347877.44 7261447.45
LRí 18 4347978.67 7261273.45
LRi 19 4348210.97 7261051.76
LRi 20 4348616.99 7260860.94
LRí 21 4348710.33 7260915.83
LRi 22 4348729.53 7261007.23
LRi 23 4348646.65 7261104.27
LRi 24 4348773.65 7261750.49
LRi 25 4349027.45 7261892.62
LRi 26 4349213.47 7262067.86
LRi 27 4349372.53 7261975.45
LRi 28 4349442.85 7261809.48
LRi 29 4349471.55 7261404.17
LRi 30 4349304.97 7261040.08
LRi 31 4349329.32 7260949.51
LRi 32 4349461.92 7261179.72
LRi 33 4349808.72 7261485.49

Se ordena la publicación del presente por el término
de dos días, en diario de circulación general y Boletín
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera

será apelable ante el Tribunal de Aguas ( Dcto. N° 1598/ 
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles adm ir istra- 
tivos contados desde el día de la ú ltim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante ¿ Se
cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivía N° 
4650, Piso 1 ° de esta ciudad. Secresana de R e á re o s  
H ídricos, Salta, 1 de Noviem bre de 2012. Dra. S n d r a  
M abel Siegrist, Asesora Legal Secreiana de R ea* so s  
Hídricos.

Im p .S  120,00 e>05 > 06/11,2012

O .P .N 0 100030825 F. N c 0001 -44686

M in iste rio  de S eg u rid ad

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de  S alla  

L icitación Pública  ¡V 159/12

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistem a c e  C cntratac:cnes 
de la Provincia

Expediente N° 030050-199.523/2D11-0 - "Adquisi
ción de Quince (15) Inhibidores de Celiilares" con desti
no a Unidad Carcelaria N° 1 - Departamento de V ig ik ic ia  
y Tratamiento, dependiente de este Organi ;mo.

R esoluciónN 0 850/12 del M inisterio d s  Seguii*iad

Firma Adjudicada:

M áxima C om unicaciones S.R.L. p o r un im parte 
total de S 138.050.00.- (Pesos: Cierno treinta y x h o  
mil cincuenta).

Total A djudicado: S 138.050,00.- (Pesos: C ento 
treinta y ocho mil cincuenta).

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60.00 c}05/l 1/2012

O.P. N° 100030824 F. v/c N° 0002-02586

M in iste rio  Público de S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ión

Com pras y Contrataciones del M inisterio P jb E co  
de Salta, hace saber, que en C om pra D recta N ° 86 '! 2 -
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Ley 6838- Expte. N ° 130-14539/12. "A dquisición de 
software y hardware para interconexión de teléfonos, 
lector de tarjeta y adaptador IrDA para el gabinete de 
Informática"

El Colegio de G obierno por Res. N ° 10042, ha dis
puesto: 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) Autorizar... 4) 
A djudicara Emprendimientos Grupo Patagónico S.R.L. 
la adquisic ión  del renglón N ° 1, por la sum a de S
130.000,00 (pesos ciento treinta mil), según la descrip
ción de fs. 2 1 y previa emisión del seguro de caución, de 
conform idad con lo dispuesto por el art. 13 inc c) de la 
ley 6838. 5) Publicar. .. 6) Im putar... 7) Regístrese... 
Fdo: Dr. Pablo López Viñals, P rocurador Gral. de la 
Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora General de Inca
paces de la Pcia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor G ene
ral de la Pcia.

M a r t a  N. R o d r íg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Im p. 5  6 0 ,0 0  e) 0 5 /11 /2012

O.P. N° 100030823 F. v/c N° 0002-02586

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Salta, 2 de noviem bre de 2 .012

C o m p ras y C o n tra tac io n es  del M in iste rio  P ú 
b lico  de Salta , hace saber, que en  la co n tra tac ió n  
"C on tra tac ió n  de co n ec tiv id ad  de d a to s en tre  C iu 
dad Ju d ic ia l y ed ific io  de ca lle  Al varado  N° 697 - 1° 
piso" que  se tram ita  p o r ex p te  N ° 1 30-14 .436 /12 , 
el C o leg io  de G o b ie rn o  m ed ian te  R eso lución  N° 
10043/12, ha d isp u esto :

1) Aprobar... 2) A djud icara  la em presa Telmex Ar
gentina S.A., la contratación del renglón N° 1 por la 
sum a total de S 97.521,60 (pesos noventa y siete mil 
quinientos veintiuno con 60/100). 3) Suscribir... 4) Im
putar... 5) Regístrese... Firmado Dr. Pablo López Viñals, 
Procurador de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora 
General de Incapaces de la Provincia. Dr. Luis Félix 
Costas, Defensor General de la Provincia.

Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. S 60,00 e) 05/11/2012

O.P. N° 100030818 . F. v/c N° 0002-02585

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S a lta  

M in iste rio  de Salud  Pública

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-183.997/12

A rtículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación Directa N° 526/12, tram itada por el 
Program aAbastecim iento de la Dirección General Abas
tecim iento y M antenim iento, por la Adquisición de un 
Proyector y Pantalla correspondiente a la Secretaría 
Privada; la que se adjudica a la siguiente firma: Srur, 
A lberto por la sum a total de S 20.196,00 (Son Pesos 
Veinte M il C iento N oventa y Seis).

A rtículo 2 o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a  Fondos N acionales, E jerci
cio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Imp. S 60,00 e )0 5 /l  1/2012

O.P. N° 100030817 F. v/c N° 0002-02585

G o b ierno  de la P ro v inc ia  de S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Pública

D irección G en era l d e  A bastecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-165.170/12

A rtículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta N ° 511/12, tram itada por el 
Program aAbastecim iento de la Dirección General Abas
tecim iento y M antenim iento, por la com pra de O xíge
no m es de  Ju lio /12  correspondien te  al hospital de 
Cafayate, la que se adjudica a la siguiente firma: Air 
Liquide Arg. S.A. por la suma total de $ 21.780,00 (Son 
Pesos Veintiún Mil Setecientos Ochenta).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a Fondos N acionales, Ejerci
cio 2.012.
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C PN  N o rm a  A zu ce n a  O u r á n  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Irnp. $ 60,00 e) 05/11/2012

O.P. Xo 100030814 F .N ° 0001-44674

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Sa lta  

D irección de V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ipa lidad  de G u ach ip as

E x p ed ien te  N° 0110033-187.936/2012-0

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la C ontratación Direc
ta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad  de 
Guachipas para la Realización de Trabajos de Cons
trucción de Paños de Hormigón H21 en Ruta Provincial 
N° 6 - Prog.: 66,585; 67.97; 67,022; 67,459, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presu
puesto Oficial S 150.000,00;

C ontratación D irecta por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Guachipas cotiza por la sum a 
total de S 150.000,00. Los trabajos consisten en:

1) Construcción de Paños de Hormigón H 2 1 en Ruta 
Provincial N° 6 - Prog.: 66,585; 67,97; 67,022; 67,459. 
Por Resolución N° 1998/2012 de esta Dirección se aprue
ba el Contrato a partir del 15 de Octubre del año en curso 
por el término de dos y medio (2 1/2) meses.

Ing. G e r a r d o  R. V il la lba
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 05/11/2012

O.P. N° 100030813 F.N ° 0001-44674

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

D irección de  V ialidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con M u n ic ipa lidad  de S eclan tás

E xp ed ien te  ¡N° 33-194.429

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838. se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de

Seclantás para la realización de trabajos ce  M anteni
m iento Vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 55.927,00.-

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente;

M unicipalidad de Seclantás: Cotiza por la  sum a 
total de S 55.927,00. C onstrucció i de gaviones, m uros 
de piedras, colchonetas y cuadrilla para tareas 'a r ia s  en 
cam ino vecinal Paraje Alum bre hasta C ondcrhuasi -.
10,00 km. (Luracatao).

Por Resolución N ° 2002/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 1 f  de octubre del 2012 
y por el térm ino de dos meses y medio.

Ing .  G e r a r d o  R. V il la lba
Director 

Dirección Vialidad d :  Salta 
Imp. $ 60,00 e )0 5 fl 1/2012

O.P. N° 400002351 F.N° 0004-01647

Ref. E x p te .N 0 34-50.425/12

La Secretaría de R ecursos H ídriccs hace sc.bsr que, 
por Resolución N ° 266 del día 30/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada po r la Co
m isión Técnica en ambas m árgenes del antigeo cauce 
del Río Bermejo, integrando dicha com isión el Dr. en 
G eologíaV íctorO m arN ievae Ing. Civil M arielc Adriana 
N ieva, entre la latitud y lalongituc del inmueble identi
ficado con la m atrícula N° 563 del Dpto. Rüvadavia, 
conform e las siguientes coordenadas:

V inculación de  L íneas de R iu era  def A ntiguo 
C auce  del R ío B erm ejo  - F seal 72 o F inca 

L u n a  M u e rta  - M at. 563

M argen  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re X Y

LRdOl 4556592.19 7307284.99
LRd 02 4555751.26 7306636.85
LRd 03 4555407.22 73075 73.30
LRd 04 4554635.23 7306866.56
LRd 05 4554250.84 7307226.30

M argen  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as P o s ta r

N o m b re X Y

LRi 06 4555615.09 7311942.80
LRi 07 4557098.29 7311701.94
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LRi 08 
LRi 09 
LRi 10 
LRi 11

4557401.09
4557808.65
4558099.88
4558555.41

7311372.85
7311249.83
7310107.88
7309938.87

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso I o de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 02 y 05/11/2012

O.P. N° 100030794 F. N° 0001 -44648

Ref. Exptes. N° 34-12.658/10

La Secretaría de Recursos Hídricos, hace saber que 
por Resolución N° 263 del 30/10/12, se aprobó la Co
m isión T écnica integrada por los señores Ing. Civ. 
M arcelo Toigo y Geol. E nriqueS . Chalabe, quienes de
term inará la línea de ribera del río L aC alderay  el arroyo 
La Calderilla, respecto del inmueble m atrícula 1499 del 
Dpto. La Caldera, como lugar donde la com isión reali
zará dicha determinación de línea de ribera, iniciándose 
los trabajos de determ inación el d ía 06/11/12, utilizán
dose el método fotográfico y modelo matemático. (Dcto. 
1989/02 Art. 8 ap. 2 y 3).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial, dando así cum plim iento a lo previsto en Dcto. 
1989 Art. 4o.

Dr. R afael  Angel F íg u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120.00 e) 02 y 05/11/2012

F.X ° 0001-44647O.P. X o 100030793 

Ref. E x p te .N 0 34-175.343/12

La S ec re taría  de R ecursos H íd rico s hace saber 
que, por R eso lución  N° 260 del d ía  3 0 /1 0 /1 2 , se 
ap ro b ó  la C om isión  T écn ica  que d e te rm in ará  la lí
nea  de ribera  en am bas m árgenes del R io  B erm ejo , 
in te g ra n d o  d ic h a  c o m isió n  lo s S re s. Ing . C iv il 
M arce lo  T oigo , M.P. X o 2651 y el G eólogo  E nrique 
S a lv ad o r C halabe, M.P. N ° 86. E stab lec ién d o se  la 
d e term inación  de d icha línea, respecto  del inm ueble 
C a ta s tro  N ° 5 06 , del D pto. R ivadav ia , com o lugar 
d o n d e  la com isión  técn ica  rea liza rá  d ich a  d e te rm i
nac ió n  de línea  de ribera , u tilizán d o se  el m étodo 
m atem ático y registro  fotográfico. (D ecreto  X o 1989/ 
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los p ro p ie ta rio s  r ib e reñ o s  en la 
zo n a  ob je to  de  la p resen te  de te rm in ació n  no podrán 
realiza r n ingún trabajo  que im plique la m odificación 
actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia X o 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brog in  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
Imp. S 120,00 e) 02 y 05/11/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. X o 400002295 F. X o 0004-01607

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de M inas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del art 108 CPM  que en el Expte. X o

20.666, Silex Argentina S.A. ha solicitado servidumbre 
de planta de beneficio-escombrera para el Proyecto El 
Quevar. en el Departamento de Los Andes, lugar; El 
Quevar, la que se describe de la sigu ¡ente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  
P o sg ar - 94



B O LE TIN  O FIC IAL N ° 18.943 SALTA. 5 D E NO VIEM BRE D E  2012 PAG N ° 7099

Y: 3411932.06 
Y: 3413602.52 
Y: 3414567.27 
Y: 3412896.81

X: 7309270.74 
X: 7310618.17 
X: 7309432.14 
X: 7308074.70

Cerrando la superficie registrada en 329,43 has. Los 
te rre n o s  a fe c ta d o s  son de p ro p ied a d  fisca l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 120,00

O.P. N ° 400002294

e) 23/10 y 05/11/2012

F.N ° 0004-01606

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Ju ez  de M inas 
y  en lo C om erc ia l de R egistro  de la P ro v in c ia  de 
Salta , hace saber a los efec tos del a rt 108 C PM  que 
en el E xp te . N ° 2 1 .0 0 6 , S ilex A rg en tin a  S.A . ha  so 
licitado serv idum bre de energía  e léctrica  para  el P ro 
yecto  El Q uevar, en el D epartam ento  de Los A ndes, 
lugar: El Q uevar, la que se d e sc rib e  de la s ig u ien te  
manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 

Y X

Y: 3407795.46 
Y: 3407780.94 
Y: 3410219.96 
Y: 3410239.47

X: 7311924.44 
X: 7311898.19 
X: 7310549.45 
X: 7310575.70

C errando la superficie registrada en 8,70 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  fisca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. N ° 100030686

e) 23/10 y 05/11/2012

F.N ° 0001-44499

La Dra. Sara  R am allo , Ju ez  de M inas y en lo 
C om ercial de  R egistro  de la P rov inc ia  de  Salta, hace 
sab er a fin del A rt 73 del C ódigo  de P ro ced im ien to s 
M in e ro s  - Ley N ° 7.141 que: la firm a N o ro este  

C o n stru cc io n es  S .A ., C .U .l.T . N° 3 3 -5 1 8 2 6 4 7 5 -9  
ha so lic itad o  la con cesió n  de la C an te ra  de Á rid o s 

d en o m in ad a  "N oroeste  C o nstrucciones", que  se tra 
m ita  m ed ian te  E xpte. N° 19 .065, u b icad a  V aqueros
- D ep artam en to  La C a ldera  co nfo rm e se desc rib e  a 
con tinuación :

1. =  3559703,20
2. =  3560371,12
3. =  3560861,04
4. =  3560842,79
5. =  3560320,85
6. =  3559602,66

= "272459,22 
=  "271282,24 
= 7270774,53 
= "270688,63 
= 7271196,15 
= 7272430.51

La Superficie probable a conceder es <le 19 Has. 
1.593 m2; colinda con C antera "Los Yacores", Expte. 
N ° 20.604/2010. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002357

e) 29/10 y 05 y 12/11/2012

F. N° C004-01651

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial N om ina
ción Distrito Judicial Centro, Secretaría de 1.9 Dra. Sole
dad Fiorillo, en autos caratulados: "C uevasG arcía, Jo
sefa por Sucesorio" Expte. N° 400.858/12", citar por 
edictos que se publicarán durante tres c ía í consecuti
vos en el Boletín Oficial; y el diario de m ayor circula
ción comercial, a todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de es:a sucesión ya sea comD herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, ba.o apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de 
Octubre de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002354

e )0 5  al 07/11/2012

F.N °C 004-01648

La Dra. Hebe Samson. J u e z  de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial de P rim eraN om inaciór, Secretaría 
de la Dra. Ivanna Charr.ale de Reina, e i  los autos 
caratulados: "M ontanari, Luis s/S u ceso rio '. Expte. N° 
342.451/11, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que ¿en t’o del plazo 
de los treinta días de la últim a publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por tres días er el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno. Fdo: Dra. Heoe Samson, 
Juez. Salta. 24 de Febrero de 2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina. Secretaria.

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 lmp. S 150.00 e) 05 al 07/11/2012



PAG. N ° 7100 SALTA, 5 DE N O V IE M BR E  D E  2012 BO LETIN  OFICIAL  /Vo 18.943

O.P. N° 100030821 F. N° 0001-44684

La Dra. Sara del C. Ramal lo. Juez de Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de 9 o nom ina

ción, secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Tapia, Salustiano s/Suceso- 
rio". Expte.'n° 388.746/12, cita a todos los que se con

sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de trein ta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación com ercial. Salta, 07 de Septiem bre de
2.012. Dra. M aría A na G álvez de Torán. Secretaria.

ímp. 5 150,00 e )0 5  al 07/11/2012

O.P. N° 100030812 F. N° 0001 -44673

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial; Ira. N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte  Orán, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría G abriela García, en los autos 
caratulados: "Valeriana Bejarano de Cabrera y de Alfredo 
Cabrera Flores Sucesorio Expte. N° 39.952/00"; Cítese 
por edicto que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro de publicación masiva, a ios que se 
consideren con derechos a los bienes de está sucesión, 
sean com o herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de treinta d ías contados desde el siguiente 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de la Nueva 
O rán, 13 de A gosto de 2.012. Dra. M aría G abriela 
García, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 100030807 F.N° 0001-44665

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero. .1 uez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en autos caratulados: "Carabajal, Raúl Antonio" - Suce
sorio, Expte. N° 394.470/12, cita a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta días, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero.

Juez. Salta, 12 de Septiem bre de 2.012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga. Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 100030805 F. N° 0001-44663

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om inación, Secre
taría  de la Dra. M aría A lejandra GaufFin - Expte. Nro. 
375.487/11 caratulados: "Aguirre, D ignaS/Sucesorio". 
O rdena C itar por edictos, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Edictos por 3 (tres) días en Boletín Ofi
cial y Diario "El Tribuno". Fdo.: Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez. Salta, 10 de Octubre de 2.012. Dra. M aría 
A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )0 5  al 07/11/2012

O.P. N° 100030799 F. N °0001-44652

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
. 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta. N om inación, 
Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en autos 
caratulados: "Parrilla, M atilde R osa por Sucesorio", 
Expte. n° 396.822/12, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un 
d ia rio  de c irc u la c ió n  co m ercia l m asiv a  (a rt. 723 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión: ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 18 de Octubre de 2012. 
Dra. C laudia Pam ela M olina. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 400002350 F.N ° 0004-01646

El Dr. Luis Enrique G utiérrez (1), Juez (Interino) de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 2“ N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Heredia, Jorge Luilio Enrique s/Suceso- 
rio". Expte. \ °  393.509/12" cita por edictos, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta
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sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta  (30) días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
O ficial. Salta, 09  de O ctubre  de 2 .012. Dra. Rubí 
Velásquez, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 400002349 F. N° 0004-01645

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, ju eza  del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial T  
Nom inación, Secretaría de la Dra.: Jacqueline San M i
guel de M urga, en autos caratu lados "Sucesorio de 
Santillán, C larisa B enita - Thom as Juan Luis M arón", 
Expte n °4 0 0 .1 15/12 cita por edictos que se publicarán 
durante 3 tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al m enos un día de publicación en 
Diario El Tribuno), citando a los herederos, acreedores 
y a  todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta  Sucesión, para  que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta 24 
de Octubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
Murga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002348 F. N° 0004-01644

El Dr. M iguel A. David, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y  Comercial 2“ Nom inación, Secre
taría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Ayala, Javier s/Sucesorio" Expte. N° 309.136/10, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 4 de Julio de 2012. Dr. Carlos Mar
tín Jalif, Secretario.

Imp. 5 150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 400002347 F. N° 0004-01643

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero . T itu lar 
del Juzgado de Prim era  Instancia  en lo Civil y C o

m ercial de Séptim a N om inación, Secretai ia de la Dra. 
Ja c q u e lin e  San M iguel de M u rg a , e - E xp te . N ° 
383.581/12, caratulado: "Sucesorio d sQ iin te ro s  El va 
R osa”, cita a todos los que se consideren  con derecho 
a los bienes de esta  sucesión  y a  sea com  ;  herederos o 
acreedores para que dentro  de los tre in ia  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. P ub li
cación  de edictos duran te  tres d ías en e. B oletín  O fi
cial y en un d iario  de c ircu lac ión  local, con al m enos 
un d ía de pub licación  en d iaric  El T ribuno . Salta , 05 
de Setiem bre de 2 .012. Dra. Jacqueline  San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N ° 400002346 R. s/c \ p  400000156

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a 
Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría del 
Carmen Rueda, en los autos caratulados: 'Guerra. Do
m ingo Guillermo - V a ld és .N ard sa - Sucesorio", Expte. 
N° 1-167.917/06; C ita a ¡os he-ederos, a :reedores y  a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a  hacer o valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera ugarpor cy. Publíquese 
durante tres d ías en el Boletín C ficial y e -  un Diario de 
circulación local (con al menos «n día de publicación en 
Diario El Tribuno por gozar de difusión er todo el terri
torio provincial). Salta, 14 de Junio d e  2XM 2. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 t i  06/11/2012

O.P. N° 400002345 F. V  0004-01642

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, J u e ' de Prim era 

Instancia en lo Civil y  Com ercial de 3ra. N om inación, 

Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en 
los autos caratulados: "M am ar i, A lejandro s/Suceso- 
rio". Expte. N° 382.878/12. C ílese por e ric to s  durante 

Tres D ías consecutivos en el E^oletín Oficial y en "El 
N uevo D iario", a los herederos y a tocos los que se 

consideren con derecho a los t ie n e s  de esta sucesión, 

ya  sea com o herederos o acreedores, pe.:a que dentro 

del térm ino de T reinta, días com parezcan a hacerlos
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valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 13 de A gosto de 2.012. Dra. Silv ia Palerm o 

de M artínez. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O .P .N 0 100030797 F. N° 0001-44651

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 2“ 
N om inación, del D istrito  Judicial del Sur - M etán, 
Pcia. de  Salta, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Dom enichelli, B lanca Y d a-E x p te . N ° 15.329/12", cita 
por ed ic tos que se publicarán por tres d ías en el Bole
tín O ficial y D iario  El T ribuno a todos los que se 
consideren  con derecho a los bienes de esta  Sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de 30 días, a partir de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres d ías en D iario El T ribuno y Boletín Oficial. 
San José  de  M etán, 26 de O ctubre  de 2012. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 100030796 F. N° 0001-44650

La Dra. A na M aría Feudis de Lucia, Juez  de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim eraN om i- 
nación del D istrito  Judicial del N orte  C ircunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas en 
los autos caratu lados: "Sucesorio de R ioja, Ladin" 
Expte. N ° 21 .497/12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren  con derechos a los bienes de esta  suce
sión, ya  sea com o H erederos o A creedores, para que 
en el térm ino de Treinta (30) días com parezcan a hacer 
valer sus d erechos bajo  ap erc ib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
T artagal, 18 de Septiem bre de 2.012. Fdo. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 02 al 06/11/2012

O .P .N 0 100030795 F. N° 0001-44649

La Dra A na M aría Feudis de Lucia, Juez de Prim e

ra Instancia en lo Civil y Com ercial, P rim eraN om ina- 

ción del D istrito  Judicial del N orte C ircunscripción

Tartagal, Secretaría  de la Dra. Estela Isabel Illescas en 
lo s au to s c a ra tu la d o s : "S u ceso rio  de D íaz: P ilar 
A gueda" Expte. N ° 2 1 .4 9 6 /1 2 , c ita y  em plaza a todos 

los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o H erederos o A creedores, para 
que en el térm ino de T rein ta  (30) días com parezcan a 

hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 06 de Septiem bre de 2.012. Fdo. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O .P .N 0 100030780 F. N° 0001-44637

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y Com ercial 3 o N om inación. Se
cretaria  de la Dra. S ilvia Palerm o de M artínez en los 

autos caratu lados "Jorge A lberto Fernández y M aría 
E le n a  R eb ag lia ti p o r  S u c e so rio "  E x p ed ien te  N° 
403.270/12 cita por edictos, que se publicarán durante 

tres días en el B oletín  O ficial, en D iario "El T ribuno”
o en el "N uevo D iario", a  los herederos y a todos los 
que se consideren  con derechos a  los bienes de esta 

sucesión; ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino  de trein ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de O ctubre de 2012. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 06/11/2012

O.P. N° 100030776 F. N° 0001-44624

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de l 2 Instan
cia en lo Civil y C om ercial de 5” N om inación, Secreta
ría  a cargo de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en A u

tos caratu lados "V illalba, C esar Raúl A ntonio - Suce

sorio" - Expte. N ° 383 .193/12 , c ita y  em plaza a todos 
los que se consideren  con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a 

hacerlos valer bajo apercib im iento  de ley. Publíquese 

por tres días en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno". 
Salta, 24 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 02 al 06/11/2012
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O.P. X o 400002343 F. N° 0004-01641

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins- 
tanciaen  lo Civil y Comercial 6 N om inación. Secretaría 
de la Dra. M aría C. Massafra, en los autos caratulados 
"S ucesorio  de M aestro, Jesús A n ton io" E xpte. \ '°  
402.067/12, cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a  hacerlo  valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 28 de O ctubre de 2012. Dra. M aría  C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 01 al 05/11/2012

O.P. N° 400002341 F .N ° 0004-01639

El Sr. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial 5ta. Nom inación, Dr. Federico Au
gusto Cortés, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffín, en los autos caratulados: "Flores, H ipólito P/ 
Sucesorio", Expte. N° 400.396/12, ordena: "Cítese por 
edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario "El T ribuno", a todos lo que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro del 
térm ino de treinta días, contados desde la ú ltim a publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Septiem 
bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra Gauffln, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e)01  al 05/11/2012

O.P. N ° 100030760 F. N° 0001-44603

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 8o N om inación, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados: "Ochoa, A ntonio - G allardo, Marta 
A licia - Sucesorio” Expte. N° B -24.627/91, C ita y Em
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de la causante M arta Alicia Gallar
do, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por

ley. Publíquese por tres días en e. Boletín Oficial, dos 
días en N uevo D iario y un día en Diario El Tribuno. 
Fdo.: Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 
07 de Setiem bre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 a l 05/11/2012

O.P. N° 100030758 F. N° 0001-44594

El Dr. José O svaldo Y áñez- Juez de 1" Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 4o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. C laudia Pamela M olina en los autos 
caratuladas: "Balderrama, Lucas Evangelisto s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 384.688/12, Cítese por edictos, que se 
publicarán durante tres en el Boletín Oficial y en el 
N uevo Diario (art. 723 del Cód. Procesal Civil y C o
mercial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de Treinta días (30 
días) com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere por ley. Safta, 18 de Octubre de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e}01 al 05/11/2012

O.P. N° 100030757 F. N° 0001-44593

La Sra. Juez, Dra. Hebe A. Samson, a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 
Prim eraN om inación, Secretaría a  cargo de la Dra. M a
ría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados "Bonom o 
Vittorino s/sucesorio" Expte. N° C 10.619/98, C ita  por 
edictos que se publicaran por el plazo de tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los trein ta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlos valer, bajoapsrcibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 12 ce  octubre de 2.012. 
Dra. IvannaC ham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/11/2012

O.P. N ° 100030751 F .N ° 0001-44588

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino del 
Juzgado de l i! Instancia en lo Civil y  Com ercial 2i: N o

m inación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los
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autos caratulados: "V ázquez de Díaz, C arlota s/Suce- 
sorio". Expte. \ °  381.877/12, declara abierto el ju ic io  
sucesorio de C arlota V ázquez de Díaz y  cita por edic

tos que se publicaran durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación comercial a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 

la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo: Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez Interino. 
Salta, 23 de O ctubre de 2.012. Dra. Rubi Velázquez. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/11/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100030738 R. s /cN ° 100004002

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y
C. 2 o N om . D ist. Sud M etán , Secret. D ra. N e lly  
Elizabeth García, en autos: "Venencia, Ramón W alter 
vs. Valladares de Toledo, Felisas/A dquisición  del Do
m inio por Prescripción”, Expte. N° 014.192/11, cita 
por Edictos a la Sra. Felisa Valladares de Toledo y/o 
herederos y/o terceros que se consideren con derecho al 
Inm ueble Catastro N° 375, M anzana 10, Parcela 12, 
Sección A de R ío Piedras Dpto. M etán, cuya posesión 
se trata, los que se publicarán por cinco días en el B ole
tín Oficial y diario El Tribuno, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos, en el térm ino de seis días, a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarles Defensor Oficial (Art.343 del C.P.C.yC.). 
San José de M etán, 12 de Octubre de 2012. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

SinC argo e) 31/10 al 06/11/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100030806 F. N° 0001-44664

La Dra. M irta  del Carm en A vellaneda, T itu lar del 
Juzgado de Io Instancia de C oncursos, Q uiebras y So
ciedades de 2da. N om inación del D istrito  Judicial del 
Centro - Salta. Secretaría  de la Dra. M arcela M ontiel 
A beleira. en los autos caratulados: "Soraide Flores,

M ario  - C oncurso  P reventivo (Pequeño) Expte N° 
397.489/12", Hace Saber: 1) Que m ediante resolución 
jud ic ia l de fecha 06 de agosto del 2012 se Declaró 

A bierto  el C oncurso Preventivo del Sr. M ario Soraide 
Flores, D.N.I. N° 18.683.917, CUIT N° 20-18683917- 
0, con dom icilio  real en Avda. San M artín N ° 674. 
Provincia de Salta, y Dom icilio Procesal en calle 20 de 
Febrero N °3 0 I , Salta, el que encuadra bajo el Régimen 
de Pequeño C oncurso (art. 288 y sgtes. LCQ). 2) Que 
ha sido  designado Síndico T itular el C.P.N. C arlos A l
berto Penella, con domicilio en calle R ivadaviaN0 1.739. 
de la C iudad de Salta; 3) Se ha dispuesto como horario 
de atención del Síndico los d ías Lunes, M artes y M iér
coles en el horario  de 18:30 a 2 0 :3 0  hs.; 4) Que se ha 
establecido, com o fecha tope el día 13 de Diciembre de 
2.012 para que los acreedores presenten sus so licitu
des de Verificación por ante la S indicatura, acom pa
ñando los títu lo sju stifica tiv o s de sus créditos (art. 14 
inc. 4 o LCQ). 5) Que, se ha señalado el d ía 07 de 
M arzo de 2.013 com o fecha tope para la presentación 
del Inform e Individual: 6) Que se ha fijado el 25 de 
Abril de 2.013 para la presentación del Inform e G ene
ral (art. 14, Inc. 9 o); 7). Se reserva la fijación de d ía y 

hora de Audiencia Inform ativa y  la fijación del Período 
de Exclusividad. Publíquese por cinco (5) días. Salta. 
30 de Octubre de 2012. Dra. M arcela M ontiel Abeleira. 
Secretaria.

Imp. S 310,00 e) 05 al 09/11/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100030816 F. N° 0001-44677

El Juzgado Federal de Prim era Instancia de la Se
guridad Social N° 9, a cargo del Dr. A lberto, Ize Secre
taría  N° 1, a mi cargo, sito en M arcelo T. A lvear 1840,
I Piso, de la C iudad A utónom a de Buenos Aires, cita y 
em plaza a estar a derecho a los H erederos del Señor 
Tevez, C arlos G uillerm o, por el plazo de 1 día. Bue
nos A ires, 16 de A gosto de 2012. El presente deberá 
publicarse por 1 d ía en el diario  Boletín O ficial, de 
ju risd icc ión  del dom icilio  causante. B uenosA ires. 26 
de Septiem bre de 2012. Dr. Edm undo E. Pérez N am i, 
Secretario Federal.

Imp. S 50,00 e) 05/11/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. X o 400002355 F. X o 0004-01649

"L o g isn o a  T ran sp o rte  S .R .L ."

S o c io s :  Ju a n  D a n ie l Von H o rs te n ,  D .X .I . 
17.765.694, C.U.I.T. 20-17765694-2 , divorciado de 
sus prim eras nupcias de X ancy M arilina Q uintt, de 
46 años, com erciante, con dom icilio  en calle C aseros 
X o 2 .135, M onoblock 2, D epartam ento 20, de la C iu 
dad y P rovincia  de Salta; V íctor José Luis B arrientes,
D .X.I. 31 .138.100, C .U.I.T. 20-31138100-9 , soltero, 
de 28 años, Ingeniero Agrónom o, con dom icilio  en ca
lle 9 de Ju lio  X o 860, de la C iudad de A polinario  
Saravia, D epartam ento  Anta, P rov inc ia  de Salta; y 
R ebeca R osana Javier, D.X.I. 21 .162 .354 , C.U.I.T. 
27-21162354-9 . soltera, de 43 años, em presaria, con 
dom icilio  en calle 20 de Febrero 291, Prim er Piso, 
D epartam ento A, de la C iudad de San Ram ón de la 
X ueva Orán, D epartam ento Orán, P rovincia  de Salta; 

todos argentinos.

Fecha de Constitución: 15 de O ctubre de 2.012.

D enom inación: "L ogisnoaT ransporte S.R.L."

Dom icilio y Sede Social: C arlos Pellegrini X'° 361 
de la C iudad de San Ramón de laN uevaO rán , Departa
m ento Orán, Provincia de Salta.

D uración: 90 años.

O bjeto: La Sociedad tiene por objeto, dedicarse 
por cuenta p rop ia  o de terceros o asociada a terceros, 
al serv icio  de transporte terrestre de cargas, m ercade
rías en general, m uebles y sem ovientes, m aterias p ri
mas y elaboradas, alim enticias, equipajes, m ercaderías 
peligrosas, carga pesada, refrigerada y en general, de 
cualquier tipo.

Capital Social: El capital social se fija  en la sum a 

de Pesos D oscientos Setenta Mil (S 270 .000 ,00), d i
v idido en Dos Mil Setecientas cuotas sociales de Pe
sos C ien (S 100,00) de valor nom inal cada una, y de un 
voto por cuota. El capital social es suscripto en éste 
acto por los socios en partes iguales, quedando en 
consecuencia de la siguiente m anera: Juan D aniel Von 
H orsten, novecientas (900) cuotas sociales, represen
tativas del treinta y tres com a trein ta y tres por ciento

(3 3 ,3 3 % )  del c a p ita l  so c ia l ;  V íc to r  Jo sé  L u is  
Barrientos, novecientas (900) cuotas sociales, repre
sentativas del trein ta  y tres com a trein ta  y tres por 
ciento (33,33% ) del capital social: y Rebeca Rosana 
Javier, novecientas (900) cuotas sociales, representa
tivas del trein ta y tres com a trein ta  y tres por ciento 
(33 ,33% ) restante del capital social. La integración se 
realiza en d inero en efectivo por el veinticinco por 
ciento (25% ) del capital social, debiéndose integrar el 
saldo restante en d inero  en efectivo dentro del plazo 
de dos años a partir de la fecha.

Adm inistración: La administración, representación, 
y el uso de la firm a social, estará a cargo de uno a tres 
gerentes, socio o no, quienes desem peñarán sus fun
ciones en form a individual e indistinta, durante el p la
zo de duración de la sociedad. El gerente tendrá todas 
las facultades para adm in istrar y  d isponer d e  los bie
nes, e incluso para los actos que requieren poderes 
especiales conform e al artículo 1881 del Código Civil 
y artículo  9 del decreto  ley 5.965/63. Los socios po 
drán nom brar un G erente suplente para que actúe en 
caso de ausencias o im posibilidad del Gerente. La elec
ción se realizará por m ayoría del capital partícipe  en 
el acuerdo. Q ueda p roh ib ido  al G erente com prom eter 
a la sociedad en negocios u operaciones ajenas al giro 
social ni en garantías o avales a  favor de terceros extra
ños a la sociedad. En garantía  del cum plim iento de sus 
funciones, el G erente depositará  en la caja social, al 
asum ir el cargo, la sum a de Pesos C inco Mil Pesos (S
5.000) en dinero efectivo. Se designa a los señores: 
V ícto r José Luis B arrientos, y R ebeca R osana Javier, 
com o Socios G erentes, qu ienes aceptan los cargos, 
constituyen dom icilio especial en calle Carlos Pellegrini 
X o 361 de la C iudad de San Ramón de la X ueva O rán, 
Departam ento Orán, Provincia de Salta; y m anifiestan 
que han dado cum plim iento con la garan tía  de los ad
m inistradores.

Cierre del Ejercicio Social: 3 1 ce Julio de cada año.

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rd en  de l Sr. Ju ez  de 
M inas y en lo C om erc ia l de  R eg istro . A u lo rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E dicto . S ec retaría , Salta, 
0 2 /1 1 /2 0 1 2 . Dra. M artha  G o n zález  D iez de  B oden, 
Secretaria .

Imp. S 140.00 e) 05/11/2012
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O.P. N° 100030822 F. N° 0001-44685

"D is tr ib u id o ra  E nergy  N orte  S .R .L ."

Instrum ento C onstitutivo: C ontrato Privado con 
C ertificación N otarial de Firmas, de fecha 17 de sep
tiem bre de 2012 y adenda am pliatoria de fecha 20 de 
septiem bre de 2012.

Denominación: "D istribuidora Energy Norte S.R.L."

Domicilio Legal: Los Gauchos 1085, Vaqueros, pro
vincia de Salta.

Sede Social: Los G auchos 1085, Vaqueros, provin
cia de Salta.

Socios: Fernando Leopoldo Ossola, argentino, de 
38 años de edad, nacido el 18 agosto de 1974, DN1 
24 .138 .002 , C .U .I.L . 20 -24138002-6 , de profesión 
Abogado, soltero, dom iciliado en calle Los G auchos N° 
1085 de la localidad de Vaqueros, provincia de Salta y 
Elida D iana Tejo Perla, argentina de 63 años de edad, 
nacida el 06 de Julio  de 1949, DNI 6.163.239, C.U.I.L. 
27-06163239-0, de profesión com erciante, casada en 
prim eras nupcias con H éctor Leopoldo Ossola, dom i
ciliada en calle Las T ipas N ° 11, provincia de Salta.

Plazo: La duración de la sociedad será de 50 años, 
contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Com ercio.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a  terceros, en 
el país o en el ex tranjero las siguientes actividades:

La com praventa, distribución, importación, expor
tación, consignación o perm uta de toda clase de pro
ductos alim enticios, ya sea para personas, como para 
anim ales, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, artícu
lo s  e in su m o s  d e s c a r ta b le s  p a ra  c o m e rc io s  
gastronóm icos, bares, restaurantes y afines; en locales 
propios y de terceros.

Capital Social (Suscripción e Integración Total): El 
capital social se fija en la sum a de S 200.000 (pesos 
doscientos mil), d ividido en 2.000 cuotas de S 100 (pe
sos cien) valor nom inal cada una, las que se encuentran 
totalm ente suscriptas por cada uno de los socios, según 
el siguiente detalle: El señor Fernando Leopoldo Ossola 
1.600 cuotas por la sum a de S 160.000 (pesos ciento 
sesenta mil), e integra en dinero en efectivo y en este 
acto el 25%  o sea S 40.000 (pesos cuarenta mil); la 
señora Elida D iana Tejo Perla 400 cuotas por la suma de 
S 40.000 (pesos cuarenta mil), e integra en dinero en

efectivo y en este acto el 25%  o sea S 10.000 (pesos 
diez mil). La integración del saldo se deberá realizar 
dentro de un plazo m áximo de dos años com putados a 
partir de la fecha de suscripción del capital, en oportu
nidad que sea requerido por la reunión de socios. Cuan
do el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá 
aum entarse el capital indicado en el párrafo anterior, 
por el voto favorable de m ás de la m itad del capital, en 
asam blea de socios, que determ inará el plazo y el m on
to de integración, conform e a la suscripción y en su 
m ism a proporción de las cuotas sociales que suscribió 
cada uno de los socios.

Dirección - Adm inistración: La dirección y adm i
nistración estará a cargo de un gerente de la sociedad, 
socio o no, designándose com o Socio Gerente de la so
ciedad a la señora Elida D iana Tejo Perla, argentina de 
63 años de edad, nacida el 06 de Julio de 1949, DNI 
6.163.239, C .U.I.L. 27-06163239-0, de profesión co
m erciante, casada en p rim eras nupcias con H éctor 
Leopoldo Ossola, dom iciliada en calle Las Tipas N° 11, 
provincia de Salta. Asim ism o constituye dom icilio es
pecial a los efectos del presente en calle Los Gauchos 
1085, Vaqueros, provincia de Salta.

Fecha de Cierre de Ejercicio Social: El d íaT rein tade 
Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  30,00 e) 05/11/2012

O.P. N° 100030810 F .N ° 0001-44670

N u triag ro  S .R .L .

Fecha de C onstitución: 02 días del mes de Agosto 
de2 .012 .

Socios: Sr.Nasra, Daniel Alejandro DNI 20.877.162, 
CU1T: 20-20877162-1, de 43 años, casado en las pri
m eras n u p c ia s  con F a b ian a  A n a lía  L ara , D .N .I. 
25.110.433, CUIT 27-25110433-1, de profesión co
merciante, con dom icilio real en Gral. G üem esN 0 1.207 
de la Ciudad de Salta y el Sr Betella, Facundo Javier,

• D.N.I. 34.244.157, CUIT 2 0 -3 4 2 4 4 157-3, de 22 años, 
soltero, de profesión Com erciante, con dom icilio en 
U rquizaN 0 1.632, de la Ciudad de Salta, ambos argenti
nos, m ayores de edad, hábiles para este acto, resolvie
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ron constituir una Sociedad de Responsabilidad Limita
da que se regirá por las siguientes cláusulas particulares 
y lo dispuesto por la Ley de Sociedades Com erciales 
19.550 y sus m odificaciones.

Denominación: N utriagro S.R.L.

Dom icilio y Sede Social: Gral. G üem esN 0 1.207 de 
la ciudad de Salta, jurisd icción  de la Provincia de Salta.

Duración: 99 años, contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes 
actividades: I. A gropecuaria: a) Organización, instala
ción, equipam iento y explotación de establecimientos: 
ganaderos, para la cría, engorde e invernada de ganado 
de todo tipo y especie; cabañeros, para la cría de toda 
especie de anim ales de pedigrí; explotación de tambos; 
labores de granja; avicultura, apicultura, operaciones de 
faenam iento de haciendas y anim ales destinadas a su 
consum o, explotación de frigoríficos propios y/o de 
terceros, b) O rganización, instalación, equipam iento y 
explotación de todas las actividades agrícolas en gene
ral; producción de especies cerealeras, oleaginosas, 
graníferas, pasturas, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, 
yerbateras y tés, sem illas; v itiv in ícolas, o livícolas, 
frutícolas, hortícolas y floricultura, c) Organización, 
instalación, equipam iento y explotación de bosques, 
aserraderos, viveros, forestación, reforestación de tie
rras y conservación de la m asa forestal, d) Com pra, 
venta, acopio, im portación, exportación, consignación, 
m andatos, interm ediaciones, realización de contratos 
de prestación de servicios de intermediación, en el exte
rior o en el país, instalación de depósitos, ferias, trans
porte, alm acenes de ram os generales, referentes a los 
productos originados en la agricultura, ganadería, avi
cultura, apicultura, floricultura, forestación, viveros y 
aserraderos, todos los subproductos y derivados, ela
borados, naturales o sem ielaborados, pudiendo exten
der hasta las etapas com erciales e industriales de los 
mismos, tales com o las sem illas, cereales, oleaginosos, 
hojas, maderas, carnes, m enudencias, frescas, cocidas o 
conservadas, plum as, cueros salados, frescos o secos, 
pieles, pelos, crines, grasas, cebos, leches, quesos, hue
vos, lanas, cerdas, sueros, mieles, flores, frutas y vinos, 
e) A dquisición, venta, perm uta, explotación adm inis
tración y construcción de inm uebles urbanos y rurales, 
como así también el arrendam iento y subarrendam iento 
de cam pos y todo tipo de explotaciones agrícolas, gana

deras y forestales, f) Fabricación y Com ercialización de 
fertilizantes, quím icos y orgánicos, agroquím icos, para 
uso  agrícola. II) Inm obiliarias: C om pra- ven ta  de 
Inm uebles por cuenta y orden de terceros. III) C om er
ciales: Com pra - venta de vehículos autom otores de 
todo tipo, incluidos los que corresponden a la categoría 
de M aquinarias. C om pra - venta de vehículos en con
signación y/o por cuenta y orden de terceros. C om pra y 
venta de repuestos autom otores. Com ercialización de 
productos com estibles por cuenta propia y/o por cuen
ta y orden de terceros. Exportación e im portación. IV. 
Objetos anexos: Celebrar toda clase de contratos refe
rentes a los negocios de la sociedad, sean públicos o 
privados; presentarse en licitaciones públicas o priva
das o concurso de precios, form ando las propuestas 
respectivas, el contrato consiguiente y  todo otro ins
trum ento que fuere necesario; ajustar y concertar loca
ciones de servicios, de obras y de cosas. Se excluye 
expresam ente del objeto social la realización de activi
dades financieras o de inversión reguladas por la ley de 
entidades financieras o el uso de recursos provenientes 
del ahorro público.

Capital Social: El Capital Social de la sociedad se fija 
en la sum a de Pesos Cuatrocientos Mil (S 400.000,00), 
divididos en Cuatrocientas (400) Cuotas Sociales de Pe
sos Mil (S 1.000,00) cada una, las cuales suscriben los 
socios en su totalidad, de la siguiente manera:

N asra, Daniel A lejandro  DNI 20.877.162, tiene 
D oscientos Sesenta y Siete C uotas el socio Betella, 
Facundo Javier, D.N.I. 34.244.157, tiene C iento T rein
ta  y Tres Cuotas. La integración se realiza en su to tali
dad en Dinero en Efectivo. C uando el giro comercial de 
la sociedad lo requiera podrá aumentarse el capital indi
cado en el párrafo anterior con el voto favorable de las 
tres cuartas partes del capital en asam blea de socios que 
determ inará el monto y plazo de integración, conform e 
a la suscripción y en su m ism a proporción de las cuotas 
sociales que suscribió cada uno de los socios.

Adm inistración y Representación: estará a cargo de 
un gerente, que puede o no ser socio, quien deberá ac
tuar con la conform idad de am bos socios. El gerente 
actuará por el térm ino de dos ejercicios, siendo reelegi- 
ble, o podrá ser rem ovido por acuerdo de los socios. 
Nasra, Daniel A lejandro DNI 20.877.162, CUIT: 20- 
20877162-1 por el térm ino de dos ejercicios.

Fecha de Cierre: El ejercicio económico cerrará el 31 
de A gosto de cada año.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de .Vlinas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta. 01/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  60,00 e) 05/11/2012

O.P. X o 100030801 F .N ° 0001-44654

"T res C e rr ito s  T ran sp o rte s  S .A ."

Socios: L iliana Beatriz Luna, argentina, titular del 
Docum ento Nacional de Identidad núm ero 18.542.008, 
C.U.I.T. núm ero 27185420081, soltera, de 45 años de 
edad, de profesión Abogado, y de los señores Oscar 
Alberto Luna, argentino, titular del D ocum ento N acio
nal de Identidad núm ero 21.392.670, C .U .I.T  número 
20213926706, soltero, de 42 años de edad, de profe
sión M édico Veterinario, y Adrián A lejandro Luna, ar
gentino, titu lar del Docum ento N acional de Identidad 
núm ero 23.796.034, C.U.I.T. núm ero 20237960344, 
soltero, de 38 años de edad, de profesión M édico, to 
d os con dom icilio  en Los Teros esqu ina  H erm ano 
G im énez, Vaqueros, Departam ento La Caldera.

Constitución: Escritura N° 114 de fecha 18/08/12 
autorizada por la Esc. Silvia R osana Borla.

D enom inación: "Tres Cerritos T ransportes S.A.".

Domicilio: El domicilio legal de la Sociedad se fija en 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta. Sede Social en Avda. 
Reyes Católicos N ° 1884, de esta ciudad de Salta.

Plazo de D uración: N oventa y nueve (99) años, 
contados desde la fecha de su inscripción en el Juzgado 
de M inas y en lo Com ercial de Registro.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto 
en el país como en el extranjero, a las siguientes activi
dades: a:) la prestación de servicio público y privado de 
transporte en las siguientes formas: transporte con au
tos de alquiler, tam bién llam ado servicio de transporte 
im propio, prestado m ediante rem is y/o taxis; servicio 
diferencial de pasajeros urbano e interurbano; b) La pres
tación de servicios de com isionista y /  o m ensajería para 
servicios urbanos e interurbanos.

Capital Social: El capital social es de pesos Dos
cientos C incuenta Mil (S 250.000) representado por 
doscientas cincuenta mil (250.000) acciones ordinarias, 
nom inativas no endosables, con derecho a un voto por 
acción y de valor nom inal de un peso (S 1) cada una.

El capital se suscribe en su totalidad en este acto en 
la siguiente form a y proporción: Liliana Beatriz Luna, 
suscribe C iento doce mil quinientas acciones (112.500) 
lo que representa el 45%  del capital social por un m on
to de pesos C iento doce mil quinientos (S 112.500); 
Oscar A lberto Luna, suscribe C iento doce mil quinien
tas acciones (112.500) lo que representa el 45%  del 
capital social por un m onto de pesos C iento doce mil 
quinientos (S 112.500), Adrián Alejandro Luna, suscri
be Veinticinco mil (25.000) acciones lo que representa 
el 10% del capital social por un m onto de pesos veinti
cinco mil (S 25.000). Cada uno de ellos integra en efec
tivo el veinticinco por ciento en este acto. El saldo será 
integrado en un plazo máximo, tam bién en efectivo, 
dentro de dos años a contar desde la suscripción de este 
contrato.

Adm inistración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de un Directorio com puesto por 
el núm ero que fije la A sam blea con un m iem bro como 
m ínim o y tres m iem bros como máximo, D irectores T i
tulares, siendo designados por ella. Esta deberá desig
nar directores suplentes en igual o m enor núm ero que 
los titulares y por el m ismo térm ino a fin de llenar las 
vacantes que se produjeren, quienes se incorporarán al 
D irectorio, pudiendo éstos realizar retiros m ensuales y 
asignación de gastos de representación. El térm ino de la 
duración de sus cargos es de tres ejercicios, debiendo 
perm anecer en sus funciones hasta su reemplazo.

Representación Legal: La representación legal de la 
sociedad corresponde al Presidente del D irectorio o al 
V icepresidente si lo hubiere. El señor Adrián Alejandro 
Luna es designado Director T itular y Presidente y como 
Director Suplente el señor Oscar Alberto Luna El Di
rector designado inclusive el D irector Suplente, acep
tan los cargos para los que fueron designados; fijando 
asimism o, de acuerdo al Art. 256 último párrafo de la 
Ley 19.550, el siguiente dom icilio especial para todos 
los D irectores: Avda. Reyes Católicos N° 1884, Salta 
Capital.

Síndicos: La sociedad prescindirá de la sindicatura.

C ierre del Ejercicio Económ ico: El d ía 31 de Di
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta. 12/10/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 145,80 e) 05/11/2012



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.943 SALTA, 5 D E  N O VIEM BRE D E 2012 PAG. N ° 7. A9

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .X 0 100030815 F .X ° 0001-44675

P u sse tto  S a lta  Sociedad  A nónim a 

ASAM BLEA ORD IN A RIA

Se convoca a los señores accionistas a Asam blea 
O rdinaria en primera convocatoria a celebrarse el 23 de 
noviem bre de 2012, a las diez horas, en la sede social de 
Av. M onseñor T avellaX 0 4220, Salta, Provincia de Sal

ta, para considerar la orden del d ia que se detalla a con
tinuación. En el supuesto de fracaso de la prim era con
vocatoria, se realizara la asam blea en segunda convoca
toria, la que quedara fijada para las once horas del m is
mo día,

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para la firm ar el 
acta.

2.- C onsideración de los docum entos m encionados 
en el artículo 234, inciso Io, de la ley 19.550 correspon
dientes al trigésim o cuarto ejercicio económ ico cerrado 
el 31 de julio de 2012. Consideración del resultado del 

Ejercicio.

3.- Elección y designación de directores suplentes.

4.- A probación de la gestión de los m iem bros del 
Directorio.

5 .- C o n sid e rac ió n  de la rem u n erac ió n  de los 
m iem bros del D irecto rio  por las ta reas d e sem p eñ a
das d u ran te  el e je rc ic io  N° 34 cerrad o  el 31 de ju lio  
de 2012 .

6.- Consideración correspondiente a la distribución 
de utilidades.

El D irectorio

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 

asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido mediante com unicación cur

sada a la sociedad con no m enos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de asistencia (art. 238 de la Ley 

19.550).

D aniel J . Pussetto  
Presidente

Im p .S  240,00 e) 05 al 09/11/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100030809 F X ° 0001-4¿6Ó9

A ires S alteños S.R .L .

M odificación de C o n tra to

A um ento  de C ap ita l p o r C ap ita lizac ión  
A p o rtes  Irrev o cab les

Por Acta X o 19 de fecha 10 de Julio de 2.011 se 
resolvió aprobar la capitalización de  los A porte : ?3o 
C apita lizados por S 35.000 (Pesos Treinta y Q n :o  
Mil) y la m odificación del Contrato Social en la cláusula 
Sexta que quedará redactado de la siguiente manera: Seca: 
El Capital Social queda fijado en la surra  de Pesos C ie r
to O chenta Mil (S 180.000,00), dividido en Cien '1 3 0 ) 
Cuotas Sociales de Pesos Mil (S 1,800 i, de Valor N a n i-  
nal cada una, totalm ente suscriptas e ir tegradas e incor
poradas al giro social. El socio César Alfredo Rey .is ie  
N oventa y Ocho C uotas (98) C uotas y  la Sra. N eta ¡a 
Z apata Echeverri tiene D os (2) C uota;. Cuando el g b n  
comercial de la sociedad lo requiera podrá aumentarse el 
capital indicado en el párrafo anterior con el voto favo
rable de las tres cuartas partes del capital, en asan-.bfca 
de socios que determ inará el m onto y plazo de in'.egia- 
ción, conform e a  la suscripción y en su misma propor
ción de las cuotas sociales que s u s c r ib í  cada uno :e  los 
socios.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M iras 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicE.cií>n 

del presente Edicto. Secretaría, Salta, D l/11/2012. D _a. 
M artha G onzález D iez de B oden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 05/11 ^2^32

O.P. N° Í00030808 F. X o 0 0 0 1-¿1 >56

E m p ren d im ien to s Inm o b ilia rio s  S .R .L .

M ediante instrum ento de fecha 31 de Agos;c ce
2.012, los señores: Héctor M anzur Cnibán, a rg e 't  r.o, 
de setenta y dos años de edad, L.E. N° 7 .25¿  C07, 
C .U .I.T .X 0 20-07254007-8, casado, ce  profesión ^ t o 
gado jubilado, con dom icilio en calle Av. Francisco de 
Gurruchaga X o 260 de esta ciudad de Salta; e !»ere 
M oreno de Chibán, argentina, de setenta años de edad, 
L.C. X o 4.433.214, C.U.I.T. X o 27-04433214-6 , :asa- 
da, de profesión Am a de Casa jubilada condom ic lio en 
calle Av. Francisco de G urruchaga X " 260 de este. :  u- 
dad de Salta, am bos cónyuges entre sí, han resu2 .to
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constituir una Sociedad de R esponsabilidad Lim itada 
denom inada: "Em prcndimientos Inm obiliarios S.R.L."; 
con dom icilio social en la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta, y sede social en calle Avenida Belgrano N ° 1.094 
de dicha ciudad.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se -por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terce
ros- a las siguientes actividades: a) Inmobiliaria: consis
tente en la com pra, venta, arrendam iento, explotación 
hotelera y adm inistración de inm uebles urbanos y rura
les, la subdivisión de tierras y su urbanización, como 
asim ism o todas las operaciones com prendidas en las 
leyes y reglam entos de propiedad horizontal- b) O pe
raciones Financieras: im plem entar todas las operacio
nes y/o negocios de tipo y/o naturaleza financiera ten
dientes a la concreción del objeto antes m encionado, 
quedando expresam ente excluidas todas las operacio
nes reservadas por la ley para las entidades bancarias y/ 
o entidades financieras; en tal sentido, podrá: celebrar 
contratos de hipoteca, fideicom iso, prenda con regis
tro, contrato de leasing, etc.

La Duración: Se establece en 90 años a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio, plazo 
que puede prorrogarse de acuerdo a lo dispuesto por el 
art. 95 de la Ley 19.550/72, con la conform idad de las 
tres cuartas partes del capital social. El Capital Social: 
El capital social se fija en la sum a de Pesos Trescientos 
Sesenta M il (S 360.000), representado por T rein ta y 
Seis Mil cuotas de capital de Pesos D iez (S 10) cada 
una, que los socios suscriben en este acto en las siguien
tes proporciones: a) Héctor M anzur Chibán suscribe 
Dieciocho Mil (18.000) cuotas de capital de Pesos Diez 
(S 10) cada una, lo que hace un total de Pesos C iento 
O chenta Mil (S 180.000), representando el cincuenta 
por ciento (50% ) del capital social; b) Irene M oreno de 
Chibán, suscribe D ieciocho Mil (18.000) cuotas de ca
pital de Pesos Diez (S 10) cada una, lo que hace un total 
de Pesos C iento O chenta Mil (S 180.000), represen
tando el cincuenta por ciento (50% ) del capital social. 
El capital se integra de la siguiente forma: a) La señora 
Irene M oreno de C hibán, m ediante el aporte de un in
mueble de su exclusiva propiedad (bien propio), ubica
do en calle España N° 444 de esta ciudad de Salta e 
identificado con la siguiente N om enclatura Catastral: 
Departam ento C apital, Sección B. M anzana 88, Parce
la 14, M atricula N° 351; el cual tiene una superficie 
total de 300,70 m etros cuadrados. Con arreglo a lo dis
puesto por el artículo 51 y concordantes de la Ley de

Sociedades Comerciales, y atendiendo a que la valuación 
fiscal actual de dicho inmueble asciende a la suma de S 
49.700, los socios de común acuerdo valúan el inmueble 
antes referido, a los fines de su incorporación en el patri
monio de la Sociedad e integración del capital social de la 
misma, en la sum a de Pesos C iento Ochenta Mil (S
180.000). De este modo, el capital social suscripto por la 
señora Irene M oreno de Chibán, se encuentra totalmente 
integrado, b) El señor Héctor M anzur Chibán, mediante 
el aporte de la suma de Pesos Ciento Ochenta Mil (S
180.000) en dinero en efectivo; integrando el veinticinco 
por ciento (25% ) de dicho monto en este acto, y el saldo 
habrá de completarlo en un plazo de dos años a partir de 
la fecha del presente contrato constitutivo.

A dm inistración y Representación: La adm inistra
ción y representación estará a cargo de un socio, el 
señor Héctor M anzur Chibán, quien reviste el carácter 
de socio gerente; y fija dom icilio a tal efecto en calle Av. 
Belgrano N° 1.094 de esta ciudad de Salta. En calidad de 
tal, ejercerá la representación legal y el uso de la firma 
social sin más lim itaciones que la prohibición de com 
prom eterla en operaciones ajenas al giro social. De co
mún acuerdo, ambos socios, podrán designar un gerente 
que no detente la calidad de socio, quien tendrá idénti
cas facultades y lim itaciones que el socio gerente con 
arreglo a esta cláusula. El E jercicio Económ ico Finan
ciero: Cierra el d ía 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 3 1 de Octubre 
de 2012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 140,00 e) 05/11/2012

O.P. N° 100030802 F. N° 0001-44657

M oreno  y V enier S .R .L .

R ectificación E dicto  de Publicación

- Capital: S 250.000,00 (pesos doscientos cincuen
ta mil) que se divide en 250 (doscientos cincuenta) cuo
tas iguales de 51.000,00 (pesos mil) cada una. Las cuo
tas son suscriptas en las siguientes proporciones: El 
señor Gustavo Luis Venier, 117 (ciento diecisiete) cuo
tas, por la sum a de 5 117.000,00 (pesos ciento diecisie
te mil); la Sra. M iriam Susana M oreno, 117 (ciento 
diecisiete) cuotas, por la sum a de 5 117.000,00 (pesos 
ciento diecisiete mil); la Srta. Pam ela Venier M oreno 8
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(ocho) cuotas, por la sum a de S 8.000,00 (pesos ocho 
mil); Leandro Abel M icheletti 8 (ochó) cuotas, por la 
sum a de S 8.000,00 (pesos ocho mil).

El capital suscripto es integrado por los socios de la 
siguiente m anera: Gustavo Luis Venier, S 52.000.00 
(pesos cincuenta y dos mil) con la cesión del bien que 
inform a en el Inventario de Aporte de Constitución, 
certificado por C ontador Público N acional, que integra 
este contrato, S 16.250,00 (pesos dieciséis mil doscien
tos cincuenta) en dinero en efectivo y el saldo se inte
grará en el plazo de 24 meses; la Sra. M iriam  Susana 
M oreno, S 29.250,00 (pesos veintinueve mil doscien

tos cincuenta) en dinero en efectivo y el saldo a integrar 
en el plazo de 24 meses; laSrta. Pamela Venie- 52.000,00 
(pesos dos mil) en dinero en efectivo y el saldo a inte
g raren  el plazo de 24 meses; LeandroA bel M icheletti S

2.000,00 (pesos dos mil) en dinero en efectivo y el 
saldo a integrar en el plazo de 24 meses.

CERTIFICO que por Orden del Señor iu ez  de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/10/2012. 

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

lmp. S 68,00 e]l 05/11/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100030826 F. N° 0001-44688

Centro de Jubilados y Pensionados San Joaquín  

H ip ó lito  Yrigoyen - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión  D irectiva  de la A sociación  de C en 

tro  de Ju b ila d o s  y P e n s io n a d o s  San Jo a q u ín  de 
H ipó lito  Irigoyen, convoca a la A sam blea  G eneral 
O rd in a ria  el d ía  Sábado 17 de N ov iem bre  de 2012 , a 
H oras 10, en Sede Social 20  de Febrero  s/n° de la 
C iudad de H ipólito  Irigoyen, P rovincia  de Salta, para 
tra tar el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- M em oria, Inventario y Estado de R ecursos y 
Gastos, inventario e Informe del Organo de fiscaliza
ción periodo 2 0 1 1.

2.- O tros asuntos de interés institucional.

3.- Elección de dos socios para firm ar el acta.

Transcurrida una hora, la asamblea sesionará con la 

cantidad de socios presentes.

D olores  Edd  C a c h a g u a  
Secretaria 

R ic a rd o  Reyes 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 05/11/2012

O.P. N° 100030820 F. N° 000 ¡-44682

Cooperativa San Pantaleón  
Hipólito Yrigoyen - Salta

ASA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión  D irectiv a  de la C o operativa  San 
Pantaleón convoca a sus asociados a participar de la 
Asamblea Extraordinaria el día 24 de Noviembre de 2012 
ah s. 19:00 en la sede social sita en lacalle  H sm ando de 
Lerm a esq.-Arenales de nuestra C iudad

ORD EN DEL DIA

Puntos a tratar:

1.- Lectura y consideración de M em or as, Balan
ces, Inventarios y

Recursos de los ejercicios 2007 y 2008.

2.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

3 . - N óm ina de M iembros.

4.- Baja de M iem bros ausentes e incorporación de 
nuevos M iembros

5.- Elección de 2 M iem bros para firm arel Acta de 
Asamblea.

Pasada una (1) hora de la C onvocatoria, la Asam 
blea sesionará con la cantidad de M iem bros presentes.

N o ra  L i l ian a  M a n r i q u e  
Síndico Titular 

N a ta l i a  C a r o l i n a  L c d e sm a  
Síndico Suplente

lmp. S 25,00 e ) 05/11/2012
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O.P. N° 100030819 F .N ° 0001-44680

Cooperativa Io de M ayo 
H ipólito Yrigoyen - Salta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Comisión Directiva de la Cooperativa 10 de Mayo, 
convoca a sus asociados a participar de la Asam blea 
Extraordinaria el d ía 24 de N oviem bre de 2012 a hs. 

19:00 en la sede social sita en la calle H ernando de 
Lerma esq. Arenales.de nuestra C iudad.

O RD EN DEL DIA

Puntos a tratar:

1.- Lectura y consideración de M em orias, Balan
ces, Inventarios y R ecursos de los ejercicios 2007 y 

2008.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3 . - N om ina de M iembros.

4.- Baja de M iem bros ausentes e incorporación de 

nuevos M iem bros

5.- Elección de 2 M iem bros para firmar el Acta de 
Asamblea.

P a sa d a  u n a  (1 ) h o ra  de la C o n v o c a to r ia , la 
A sam b lea  s e s io n a rá  con  la c a n tid ad  d e  M iem b ro s  
p re se n te s .

C e c i l i a  A l ic ia  P e re a  
Síndico Titular 

Si lv ia  V a le r i a  G u t i é r r e z  
Síndico Suplente 

Imp. S 25,00 e) 05/11/2012

O .P .N 0 100030811 F.N ° 0001-44671

Centro Vecinal Barrio Fraternidad 
Celina - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La Com isión D irectiva del Centro Vecinal B° Fra
ternidad Celina, convoca a todos los socios, a la Asam 
blea General Extraordinaria que se realizará el día 01 de 
Diciem bre de 2012 a hs 19.30 en el dom icilio de la 
institución M anzana: 4 Lote: 36 Barrio Fraternidad a 
fin de dar tratam iento al siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la A sam blea Anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario; Balances General e Informe del Órgano de Fisca
lización de los ejercicios económ icos vencidos perio
dos: 2008, 2009, 2010 ,2011 .

2.- Renovación total de la C om isión D irectiva y 
Órgano de Fiscalización.

3.- Designación de dos Socios para firmar el Acta de 
A sam blea.'

M a rio  Sosa 
Secretario 

Rene A lf re d o  V i z g a r r a  
Presidente 

J u l io  C é s a r  I b a r r a  
Org. de Fisc.

Imp. S 25,00 e )0 5 /l  1/2012

O .P .N 0 100030804 F. N° 0001-44662

Biblioteca Popular "M aría Ester Gauna"
B° Juan Pablo II -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

La B ib lio teca  Popular "M aría  E ster G auna" invi
ta  a los señores A sociados a partic ip a r de la A sam 
blea  G eneral E x traord inaria  del d ía  24 /1 1 /1 2  a Hs. 
18, en la sede social de la en tidad , sito  en M anzana 
378B  lote 20, dando cum plim ien to  al E statu to  Social 
con lo sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del A cta Anterior.

2.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

3 .- L ec tu ra  y A probación  de M odificación  del 
E statu to , T ítu lo  I Art. 1ro., 2do. y 3 ro ., T ítu lo  II 
A rt. 4to. y 5to.

Nota:

a) La Asam blea se realizará válidam ente sea cual 

fuera el núm ero de socio concurrente, una vez transcu
rrido los 30 m inutos después de la hora fijada en la 
convocatoria. Si antes no se hubiere reunido la mitad 
más uno de los socios con derecho a votos.

b) Señores socios, reglam ento y cronogram a a su 
disposición en la sede social.

I sabe l  M a r i s c a l  B a lde z  
Presidente •

Imp. S 25,00 e) 05/11/2012
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O.P. N° 100030803 F. N° 0001-44662

B iblioteca P o p u la r " M a r ía  E ster G a u n a"
B° Ju a n  Pab lo  II - Sa lta

. ASA M BLEA  GENERAL ORDINARIA

. La Biblioteca Popular "M aría Ester Gauna" invita a 
los señores A sociados a participar de la Asam blea G e
neral O rdinaria del d ía 24/11/12 a Hs. 18, en la sede 
social de la entidad, sito en M anzana 378B lote 20, 
dando cum plim iento al Estatuto Social con lo siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y A probación del Acta Anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- M em oria de los Ejercicios 2001 al 2011.

4.- Balance e Inventario de los Ejercicios de los años 
2001 al 2011.

5.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

6.- Elección de A utoridades de Com isión Directiva.

7.- Elección de D elegado T itular y Suplente para 
participar en la Federación de Bibliotecas Populares.

Nota:

a) La A sam blea se realizará válidam ente sea cual 
fuera el núm ero de socio concurrente, una vez transcu
rrido los 30 m inutos después de la hora fijada en la 
convocatoria. Si antes no se hubiere reunido la mitad 
más uno de los socios con derecho a votos.

b) Señores socios, reglam ento y cronogram a a su 
disposición en la sede social.

I sabe l  M a r i s c a l  B a lde z  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 05/11/2012

O.P. N° 100030800 F.N° 0001-44653

A sociación de T ax im etris ta s  de Salta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Salta a los 16 días del mes de Octubre de 2012, la 
Comisión Directiva de la Asociación de Taximetristas de 
Salta, convoca a sus Asociados a Asamblea General Or
dinaria, que se efectuará el día Sábado 24 de Noviembre 
de 2012, en el local de Calle San Juan N° 1460 de la 
ciudad de Salta Capital, para el tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del A cta Anterior.

2.- L ectura y C on sid e rac ió n  de las ¡V'emorias, 

Inventarios, Balance General, Cuadro Dem ostrativo'de 

Ganancias y Pérdidas, Informe del Organo de Fiscaliza
ción, correspondiente a los ejercicios cerrados del año 

2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 200?, 2010 y 

2011.

3.- Elección de A utoridades: Por el térmir.o de c ía -  

tro años para cubrir los cargos de: Presidente. V icepre

sidente, Secretario, Tesorero, Tres Vocales Titulares, 

Tres Vocales Suplentes, un m iem bro T itular del órga
nos de Fiscalización y un miem bro Suplente óel ó rg a io  
de Fiscalización.

La votación se llevará a cabo en el horaric de 10:30 

a 12:30 hs. y a las 13 hs. una vez realizado el escrutinio 
de votos se proclam ara la lista Ganadora. El plazo para 

la Oficialización de las listas, hasta las 20 hs. del día 14 

de noviem bre de 2012, en la nueva sede social de calle
10 de Octubre N° 463 de esta ciudad.

4.- Elección de Asociados para la firm a del Acta.

J u a n  V il la  
Vicepresidente 
L u is  C h a l u p  

Vocal Suplente 2o 
Imp. S 25,00 e )0 S /l 1/20]2

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 10Ó030827

Saldo anterior Boletín S

oCN«=*vo

Recaudación
Boletín del día 02/11/12 S 2.834,20

TOTAL s 620.275,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002359

Saldo anterior Boletín ' S 138.498,00

Recaudación
Boletín del día 02/11/12 s 900,00

TOTAL s 139.398,00
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D EC R E T O  REG LA M EN TA RIO  \ '°  3663 del 6  de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

• De las Publicaciones, S uscripciones, Venta de E jem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

A rt. 5°.- Publicaciones: A los efec tos de las publicaciones que deban d ifundirse regirán  las s iguientes disposiciones:
a ) Los tex tos o rig inales  o  fo tocop ias au ten ticadas  que se presenten  p a ra  ser pub licados en el B o le tín  O ficial, deben encon trarse en form a 

co rrec ta  y legible , a fin de  ev itar cu a lq u ie r inconven ien te que pud iera o casionarse  en  la im presión , com o así tam bién  deb idam en te  fo liados 
y firm ados por au to ridad  com peten te. Los m ism os deberán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de  su  pub licación , den tro  del 
h o ra rio  de a tención  al público . Los que  no se hallen  en ta les cond ic iones, serán  rechazados, b) La pub licación  de  ac tos y/o docum entos 
p úb licos se efec tuará  tan p ron to  com o sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta la fac tib ilidad  de im presión . A ta les efec tos en lo concern ien te  a 
las dependencias  púb licas, cada  M in iste rio  o  R epartic ión , a rb itrará  los m ed ios n ecesario s  para  rem itir al B oletín  O ficial, pun tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s adm in is tra tiv o s  que requ ieran  ser pub licados, c ) Las pub licaciones se efec tuarán  previo  pago 
y se abona rán  según  las ta rifas  en v igencia , a  excepción  de las que presenten  las repartic iones  n ac ionales, p rov inc iales y m un ic ipa les, las 
cua les  podrán  pub lica r sus av iso s  m ed ian te  el S istem a “ V alor al C ob ro” (A rt. 7°) y de las pub licaciones sin  ca rgo  según reg lam entación  
v igen te  (A rt. 8°).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  Provincial, son  las responsables de rem itir, en tiem po y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac tos y avisos que requ ieran  publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación  de los av isos debe ser con tro lada por los in teresados a fin de  poder sa lvar en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se pub licará  “ Fe de 
E rrata” sin  cargo , caso  con trarío  se sa lva rá  m edíante “ Fe de E rrata" a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el c ierre de  C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tros servicios que preste el organ ism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de  C ontabilidad  de la P rovincia de Salta.

A rt. 1 Io.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e: mail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a ) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com unicar el m ism o al in teresado a  fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o  no con el serv ic io  prestado, b) C uando un suscrip to r solicite ejem plares de ed iciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá  abonar por los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O ficial” y 

“ Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo  a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín O ficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en vigencia, únicam ente de:
a )  Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el B oletín  O ficial en form a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d ) Legislación con ten ida en Tom os de A nales de 
Legislación  A rgentina, s iem pre y cuando  estén  d isponib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que 
estén  d isponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el bo le tín  del d ía , c o m o  así 
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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